SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 8 de Febrero de 1916 
Prcsidencia: Excmo. Sr. Alcalde Don José 
Collaso y Gil. 
IluslJ·es SCIÏ01'l!S Coucejnles asislenles: Giner de 
los Ríos, Bala1ïa, Arroyos, Reventós, Calderó, 
Llopis, Almirall, Andreu, Gardó, Grañé, Colomí-
nas Maseras, Vega, Cirera, Gili, de Fortuny, Puig 
de la Bellacasa, Busquets, Callén, Munné, Mora-
les, Puig y Alfonso, Ulled, Rovira, de Figueroa, 
Bofill, de Riba, Vila Marieges, Vila Moliné, Ca-
rarach, Fusté, Rogent, de Lasarte, Durau y Ven-
tosa, Rocha, Serrat, Polo, Ribalta, Cuadrench, 
Carcío., Burrull, Dessy, Mauri, Segm·a, Pagés, 
Soler y de Llanza. 
A propuesta dc la Presidencia, se acuerda 
hacer constar en acta el sentimiento de la Cor-
poración por el fallecimiento del Jlustdsimo y 
I<everendísimo señor Obispo de Vich, Doctor 
D. José Torra s y Bages, y que asista al entierro 
un rcprescntanle del Ayuntamiento. 
DESP ACHO OFI CIAL 
Oficio de la Alcaldía manifestando que, por no 
haber aceptado el cargo de Vocales de la Comisi6n 
de Ensanchc, D. Agustín Biosca y D. Antonio 
Gasol, ha de procederse al sorteo, entre los cien 
mayores contribuyentes por territorial de aquella 
Zona, para designar a los dos propietarios que 
hayan de formar parte de dicha Comisión. (Ente-
rado. - Procecli6se al sorteo y resultaran elegidos 
D. Francisco (~rau Bamola y D. Luis Moritz 
Trau111an.) 
ldcm ídem acompañando las conclusiones que 
le ban sido entregaclas por el Comité de entidades 
obrcras y cooperativas pro-subsistencias. (Pasa 
a la Comisi6n.) 
DESPACHO ORDINARIO 
COMISIO~ DE GOBERKACióN 
Dictamen para que se abone a D.• Teodora Mon-
tuli, viuda del Guardia Municipal Jaime Ochova, 
la paga del mes dc Enero último en que falleci{, 
dioho seiior, y otra por via de gracia. 
Otro, abonando a D.• Elvira Domingo, viuda 
del Guardia Urbano Pedro Grau, la paga del 
mes de En e ro ítltimo en que falleci6 dic ho señor, 
y otra por vía dc gracia. 
Otro, aprobanclo la cu·enta presentada por la 
Casa Provincial de Caridad referente a la impre-
siún dc los números dc la GACÈ1'A MUNICIPAL del 
mes de Noviembrc último, de importe 738 pesetas, 
y que, eu vista de no existir consígnación, según 
in fm mc de la Contaduría, se reconozca dicho 
crédito para ser induído en el próximo Presu-
puesto bacedero. 
Olro, para que, en méritos de lo solicitado por 
el Oficial encargado de la Mayordomía, se le ade-
lante la canticlad de 2,000 pesetas, para la adqui-
sición de cfectos timbrados y e.xpedición de tele-
gramas y tclefonemas, abouandose dicba cantidad 
con cargo al capítulo I. 0 , artículo 2.0 , partida r.• 
del vigentc Prclrupucsto, de cuya inversión se 
presentara el oportuno justificante. 
Otro, aprobando la rclación remitida por el 
propio Oficial dc 1a Mayordomía, relativa a la 
invcrsión de la cantidad de z,ooo pesetas, que, 
para la adquisición de efectos timbrades, acord6 
el Ayunlamiento adelautarle en 2 de Mayo último, 
y cuya inversiún esli debidamente justificada. 
Otro, aprobanclo la cuenta presentada por la 
Casa Provincial de Caridad refereute a la impre-
sióu dc los ttúmeros de la GACETt\ MUNICIPAL del 
mes dc Octubre último, dc importe 920 pesetas, y 
que, en vista de no existir consignación, se reco-
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noz~·a dícbo crédito para ser incluído en el próximo 
Presupucsto hacedcro. 
Otro, para que, de conformidad con e1 dictamen 
unanime dc esta Comisión, constituída en Tri-
bunal. para el falló del concurso abierto para la 
provisí6n de la plaza de Jefe del :Negociada de 
Jnstrucci6n, Beneficencia y Sanidad, dotada con 
el haber anual de 6,ooo pesetas, sea nombrada 
para desempcñarla el Oficial !.0 de aquella depen-
dencia D. José 1\J.• Boter y Martí, y que, en 
alenci6n a que dicho funcionaria viene desempe-
ñando interinamente la plaza de Jefe de dicba 
depcndcucia con celo e inteligencia y a completa 
salisfacci6n de sus superiores, desde t. 0 de Marzo 
de 1912, la antigüedad en el nuevp cargo sea, a 
los efectos nccesarios , desde la indicada fecha, en 
virtud de lo acordada por el Ayuutamiento en 
Sesi6n de 16 de Noviembre del mismo a.ño 1912. 
Otro, para que, con el objeto de subvencionar 
las Ficstas dc Carnaval, cuya organización fué 
confiada por el Ayuntamiento a la Comisión que 
hubo de designar en Cousistorio de I. 0 del actual, 
se ponga a d isposición de Ja misma la cantidad 
de ro,ooo pesetas, cuyo gasto debení aplicarse 
con cargo a la consígnación del capítula II.0 , ar-
tículo único del vigente Presupuesto, según infor-
me de la Iltre. Comisión de Hacienda1 y la de 
5,000 pesetas, que ya figura consignada en Presu-
puesto en el cap.ítulo 9.0, artículo 3.0 , partida 3.• 
del vigente. 
Otro, accedíendo a la solicitud de excedencia 
que tiene interesada el facultativo numerario del 
Cuerpo Médico D. Juan Batalla, en virtud de lo 
que disponc el acuerdo municipal refereJ1te al 
purtiéu lar, de fecha 4 dc Agosto de '1904, y que 
esta conccsi6n sc baga sin perj uicio de que la 
Comisiún estudie dcbidamente la u:nificación de 
las bascs de conccsUm de exceclencia al personal, 
leniendo en cttcnla, a mas del acuerdo citaclo, el 
de que regula la concesión de aquella gracia, de 
fccha 6 dc Octubt·e de 1914. 
Otro, para que, L'Owo en años anteriores, se 
entregue a Ja Alcaldía la cautidad de rz,ooo pe-
!'etas, que, para gastos de rccogida de mend.igos 
.r soslcnimiento dc la Comisada, figura en el 
capítulo 4.0 , artículo 6.0 , partida s.a del Presu-
puesto actual. 
Otro, para que, accediendo a lo interesado por 
el Profesor de la Banda :\Iuuicipal, D. Andrés 
Olivé, y en atención al informe fa,·orable de la 
Dirección, se conceda a aquél la licencia de dos 
mese!-i que necesita para asuntos part.iculares, sin 
sueldo, y facultando al substituta, D. Estanislao 
'\ rtal Riera, para percibir, duran te la ausencia, 
los habcres del nombrada Profesor. 
Otro, para que, en virtud de lo que dispone el 
Reglamento del Cuerpo Médico Municipal y como 
consecuencia del movimicnto producido en los 
escalnfones de las diversas categorías de aquel 
Cucrpo, po1· virtud del fallecimiento del Jefe de 
Dü;pensario D. Francisco Beltri, sea nombrado 
Jde de Dispensaria, con el haber de ~,ooo pesetas 
anuales, el numeraria D. José Jacas Mateu; para 
h de numeraria, que éste deja vacante, dotada 
con 2,000 pesetas al año, sea nombrada e1 auxiliar 
D. Isidro Marca, y para la de auxiliar que resulta 
vacante, dotada con 1 ,ooo pesetas anual es, el su-
pernumerario D. Manuel Serra, por ser todos ellos 
]os que lienen el número mas bajo en e1 escalaf6n 
de sus respectivas clases. 
COMISió~ DE HACIEl\TDA 
Uno, para que, al objeto de cobrir la vacante 
de Veterinario supernumerario, con sueldo, pro-
ducida por asccnso de D . José Verdaguer, sea 
nombrado D. Magín Funiol ArdeTius, con el 
haber anual dc I ,ooo pesetas, consignadas en 
Prcsupucsto para los de su clase, por ser éste el 
número uno del cscalaf6n de los facultatives su-
pernurnerarios sin sueldo. 
Otro, para que, de conformidad con lo solicitado 
por Don Pablo Martí Freixas, Veteriuario super-
numerario, el informe emitido por el señor Decano 
del Cuerpo de \'elerinaria Municipal y lo dis-
puesto en el vigente Reglamento de Empleados, 
se declare excedente al referido funcionario, en la 
inte11gencia de que, al reingresar cuando hubiere 
vacante, pasara a ocupar el última puesto del 
escalaf6n de Veterinarios supernumerarios con 
sueldo. 
Otro, encargando a los señores Tor :r Rofastes, 
por 1a cantidad total de 1,635 pesetas, en virtu9 
del concurso al efecto celebrado, la confecci6n y 
suministro dc un traje de levita y gorra, para èl 
Conserje de la Secci6n de Hacienda, y diez y ocho 
tra.jes de invierno, compuestos de americana, cba-
leco, panlalón y gorra, para los ordenanzas y 
mozos de la propia Sección. 
Olro, parn. que sc rtnuncie en. el Bolelín Oficial 
de la provincia que, durante el término de quince 
dias, contadcros desde el siguiente al de la iuser-
ción del anum·io, podran fonnularse las oportunas 
n:clamaciones accrca de la petición de D. Antonio 
Prats, ex Auxiliar Recaudador de la Teuencia de 
A lcaldía del Distrito L'C de esta ciudad, relativa 
a que se le .entregue un depósito de 500 ptas., que 
conslitnyó para garantir el cumplimiento del ex-
pre.sado cargo, y que, una vez transcurrido dicbo 
plazo sin que se haya presentada reclamación 
alguua, se haga entrega a dicbo D . Antonio Prats, 
del mencionada depósito, canjeandolo con el res-
guardo corrcspondiente. 
Otro, para que se anuncie en dicho Boletín Ofi-
cial que, durante el término de quince días, con-
taderos desde el síguienle al de la inserci{m del 
anuncio, podran formu larse las oportunas rec1a-
macic.:1es acereu de la petición de 1). Adolfo Senn 
y Casser, relativa a que se le devuelva el depósito 
de 500 pesetas que tiene constituído en la Caja 
municipal, para garantir el empleo de Auxiliar 
Recaudador de la Teneucia de Alcaldía. del D is-
tro VII, que de.sempeñaba D . Rómulo Martíne;r, 
de Latorre, que fallec ió el dia 23 de Abril de 1915, 
a fin de que puedan presentarse las redamaciom's 
oportunas, y que, una vez lranscurrido el exprc-
sado plazo sin que se haya presentada reclamación 
alguna, se haga entrega a dicho D. Adolfo Senn 
y Gasser, del mencionado dep6sito, canjeandolo 
con el resguardo correspoudiente. 
Otro, para que, eu méritos de lo solicitado por · 
D. Luis Sagarra Campmany, Oficjal r.• de la 
Admínistración de lmpuestos y Rentas, adscrito 
al Negociado de lngresos de la Sección de Ha-
cicnda, y en presencia de los informes de la Con-
taduría y de la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento y de conformidad con los precedentes 
seutados por el Consistorio en casos analogos, 
scan· reconocidos al interesado, para el solo efecto 
de la acumulación pam serie computados en derc-
chos pasivos, o sea para el caso de jubilaciém o en 
expediente de viudedad u oríandad a que pudiesc 
dar lugar, el tiempo que sirvió como Celador del 
Interior, cobrando haberes de la consignación 
para la Brigada de conservación y calles del Inte-
rior, desde 12 de Abril a 27 de Septiembre de 1896 
:r desde 3 de Octubre de 1896 a 4 de Abril de r897 
y desde 10 del mismo Abril de 1897 al 30 de Junio 
del propio año, que surnan un año y dos meses 
de servicio efectivo abonable con anterioridad a 
su nombramiento de Escribiente, que tuvo Jugar 
por acuerdo Consistorial de 30 de Junio de 1897. 
Otro, desestimando las instancias formuladas 
por cada uno de los señores propietarios compren-
didos en la relación que se acompaña a este dic-
tamen, solicitando se desista del cobro del arbitrio 
sobre Conservaci6n y limpieza del alcantarlllado, 
correspondiente a sus respectivas fincas, por el 
a11o 1914, en cuanto el estado de derecho detcrmi-
uante de la proccdencia del débito quedó firme 
v consentido al no rcclamarse contra el arbitrio 
én tiempo y forma opor1.unos, siendo, en conse-
cuencia, extemporanea la reclamación intentada 
ahora contra la efectividad del pago. 
Otro, aprobando el paclrón para el pago del 
arbitrio sobre Uso de aceras sin permiso de vado, 
correspondiente al año actual, y que se anuncie 
al público la aprobación de dicho padrón y su 
exposición en la Administración de Impuestos y 
Rentas, al efecto de que los interesados puedan 
solicitar las rectificaciones que estimen oportunas, 
dentro del térmiuo de diez días ; en la inteligencia 
que las inscr.ipcjones no reclamadas en d1cho plazo 
se tendran J?or firmes y consentidas. 
Otro, aprobando el padrón para el pago del 
arbitrio sobre Abrevacleros, correspondiente al ai1o 
actual, y que se anuncie al público la aprobaciún 
de dichq padrón y su exposición en la Adminis-
lración de lmpuestos y Rentas, al efecto de que 
los interesados puedan solicitar las rectificaciones, 
etcétera. 
Otro, aprobando para su pago, una cuenta, de 
importe I,gg8'75 pesetas, presentada por Romeu 
? Torres, por vaóos impresos suministrados a la 
Administración de lmpueslos y Rentas, que fuc-
ron adquiridos por acuerdo Consistorial de 23 de 
Octubre ú]timo. 
Otro, para que, de conformidad con el informe 
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desfa\"orable de la Admiui::;lraciún de lmpucst()S 
y Renta~1 sea desestimada una instancia subscrita 
por D. Joaquín Huguet, solicitando le sea reinte-
grada la cautidad de 37'92 pesetas, que satisfizo 
por el arbitrio sobre Conservación y limpieza dc 
alcantarillado, correspondicnte a los años 1908 y 
1909, relativa a su finca sita en la calle de la 
Golondrina, números 2 y 2 bis, por cuanto en los 
referidos años existía ya, en dicha calle, cloaca 
pública. 
Otro, aprobando una cucnta presentada por 
D. J. Huguet y Bosch, de importe 325 pesetas, 
por varios impresos, medianle concurso por acuer-
do de 30 de )ulio de 1914; y por haber sido trnm;-
fcrido su importe a los sciiores A. Roca Raè.cll, 
a tenor del artículo 347 del C6digo de Comercio, 
sea satisfecha a dkbos scñorcs. 
btro, para que, como resultado del expedientc 
iustruído por el litre. Sr. D. José Rovira, Dele-
gado de la Alcaldía, contra el Escnòiente d~ las 
_ofi~inas municipales D. LeéJn dc Torres, adscrita • 
a la Administraciún dc Tmpuestos y Rentas, por 
repetidas faltas de asistenci" a la oficina, sea 
dicho"funcionario destiluído de su empleo. 
Aprobada la siguienle cnmienda subscrita por 
el Sr. Dessy, iuteresanclo : «Se acuerde, como 
¡·esultado del expedientc instruído por el Ilusl!e 
Sr. D. José Rovira, Delegado de la Alcaldí::t, al 
Escribiente D. León dc Torres, por faltas en el 
sen·icio, imponer al refcrido funcionaria, como 
correcti,·o, por las responsabilidades derivadas dc 
dicho expediente, la pérdida de los haberes co-
rrespondientes a su emplco desde el día 28 dc 
1\oviembre de 1914, en que por la Alcaldía fué 
suspensa de emplco y sueldo, hasta el dia en que 
el Ayuntamiento adopte csle acuerdo, cuya apro-
bación implicara ellevantamiento de la suspensi6n 
de empleo y sueldo a que esta sujeto el interesado, 
quie~1,_ en consecuencia, reanuclara desde luego su::> 
serV1ClOS». 
Otro, para que, de confonuidad con el informe 
desfavorable de la AdministraC'ión de Impuestos 
y Rentas, sea desestimada una instancia subscrita 
por D. Autonio .Marreua, solicitando el canje d<.. 
la cédula de 6.• clase qnc obtu\'o, por una de ¡.' 
que entiende le corresponde, por el piso principal 
de la. casa número 33 dc la calle de Anòau. 
Otro, para que se adquieran, cou destino a 
dicha Administraci6n (Arbilrios), I,ooo ejempla-
res impreso:5 a una cara, en papel de hilo de x.•, 
((Padrón sobre autom6viles», iguales en un todo 
a los modelos, debiendo ser los materiales im·er-
tidos de procedencia nacional, adjudicandose el 
serdcio a D. Pedro Bofarull, por ser el industrial 
que ha presentada la nota de precios mas venta-
josa para los inlereses municipales, de entre varias 
presentadas en concurso, por la cantidad de pc-
selas 28. . 
Otro, para que se adquicran, con destino a la 
propia Administraci6n (Arbilrios), r ,ooo cuar1 i-
llas impresas a una cara y con papel según mues-
tra adjunta, aRecibos comuuicaciones J uzgados», 
iguales en un todo a los modelos, debiendo ser 
los materiales invertides de procedencia nacional, 
adjudicandose el servicio al mismo Sr. Bofarull, 
¡>or la cantidad de 5 pesetas. 
.Otro, informando desfavorablemente el recurso 
interpuesto ante la Delegacíón de Hacienda por 
D. Luis Pérez Samanillo, propietar:io y ocupante 
de la casa número 510 de la calle Diagonal, contra 
h clasificacifm de cédula que se ]e aplica por el 
Ayuntam:ieuto, trasladandose a la Adm:inistración 
de Contribuciones de Ja provincia como informe 
cle la Corporación Municipal sobre dicha recla-
maci6n, formulada, con respecto a ésta, por la 
Administraci6n de Irnp11estos y Rentas del Mu-
nicipio. 
Otro, aprobando la cuenta presentada por la 
'Empresa concesionaria de aguas subtenaneas 
del rfo Llobregat», de :importe 1,310' 30 pesetas, 
relativa al suminislro de agua para el servicio del 
1\latadero General duraote el mes de Noviembre 
de 1915, y que, estando agotada la consiguación 
del capítula 3.•, artículo 9.• del Presupuesto de 
1915, a la que correspondería aplicar el gasto a 
que asciende la referida cuenta, sea incluído su 
citada importe, de r ,3 ro' 30 pesetas, como crédito 
reconocido, en un Presupuesto próximo, para .su 
pago en tiempo oportuno. 
Otro, aprobando la cuenta-resumen, de importe 
16, 175'70 pesetas, presentada por la «Sociedad 
General de Aguas de Barcelona11, relativa al sn-
ministro de agua para el servicio de fuentes pú-
blicas y varias dependencias municipales, durante 
el mes de Noviembre de 1915, y que, est!tndo 
agotada la consignación del capítula 3.•, artícu-
lu 9 .• del Presupuesto de 1915, a la que co-
rrespondería aplica ¡· el gasto a que asciende la 
referida cuenta-resumen, sea incluído sn citada 
importe, dè r6,175'70 pesetas, como crédito reco-
nocido, en un Presupuesto pr6ximo, para su pago 
en tiempo oportuna. 
Otro, aprobnndo para sn pago las ocho relaciones 
de gaslos menares, correspondientes al mes de 
Noviembre de 1915, presentadas por la Mayordo-
mía Municipal, debidamente documentadas, cuyos 
conceptes e importe se detallau a continuaci6n : 
Secretada del Sr. Alcalde, 190' so pesetas ; Con-
sumes, r,296':w pesetas; Arbitrios y cédulas, 
234' 10 pesetas ; .i\Iercados, 6o2'2o pesetas ; Guar-
dia Municipal, 86'90 pesetas ; Guardia Urbana, 
44'8o pesetas; Subscripciones, 47'50 pesetas, y 
:Material para edi:ficios, 15' 20 pesetas. 
Otro, aprobando para su pago, la cuenta, de 
importe 1 78' 36 pesetas, presentada por la señora 
viuda de ':Venceslao Guarro, relativa al suminis-
tro de 22 resmas de pape] de varias clases para 
el servicio del ramo de Consumes, durante el 
tercer trimestre de 1915. 
Otro, aprobando la cuenta, de importe 384 pe-
selas, presentada por el industrial D. Francisco 
Mas, relativa al suministro de doscientos cincuenta 
y seis litros dc aceite, para el servicio del ramo 
de Consumes, durante el tercer trimestre de 1915, 
y que, estando agotada la consignacióu del capí-
tulo 3.", artíc:ulo 2." del Presupuesto de 1915, a 
1.1. que correspondería aplicar el gasto a que as-
cieude la referida cuenta, sea incluído sn citado 
importe, de 384 pesetas, como crédito reconocido, 
en un Presupuesto próximo, para sn pago en 
tiempo oportuna. 
Otro, para que, dejando sin efecto el acuerdo 
de 28 de Octubre último, por el que se encargaba 
a los señores Vogel y Matas el suministro e ins-
lalaci6n de dos extractores eléctricos de aire, de 
seis as pas y o' 30 metros de diametro, con destineS 
a las ofic:inas de Recaudación de Arbitrios, por 
haberse uegado dichos señores a la prestaci6n del 
referida sc:rvicio, se encargue el mismo a los seño-
res Casulleras y Carvi, S . en C., por haber pre-
sentada la proposici6n mas ventajosa en el nuevo 
concurso celebrada al efecto, por la cantidad de 
26o pesetas. 
Otro, proponicndo que, no habiendo terminada 
las gestiones encaminadas a solucionar el proble-
ma plauteado por el acuerdo del Ayuotamiento 
de 30 de Diciembre de 1915, por el que se ordenó 
a los individues del Colegio oficial de Pesadores 
y Medidores públicos dejasen libres y expeditos 
los locales que ocupan en los ..i\Iataderos de esta 
ciudad en un plazo que termina el día ro del ac-
tual, y no conviniendo a la normalidad de los 
servicios interrupción ni modificación alguna basta 
que el Ayuntamieuto determine, con entera liber-
tad y con caracter definitÏ'w, la naturaleza de sus 
futuras relaciones con los individues del citada 
Colegio de Pesadores, se prorrogue el plazo a ellos 
concedida para abandonar los locales de Mataderos 
basta el día 29 del corriente mes de Febrero, pró-
rroga supeditada a la siguiente condici6n : Los 
individues del Colegio de Pesadores o el Fresi-
dente, en su nombre, mauifestar{m, al series no-
tificada este acuerdo, que reconocen que el Ayun-
tamiento no tieue compromiso alguna con dicbo 
Colegio, del que pucda deducirse una obligación 
para el pervenir, y que reconocen, asimismo, que 
la presente prórroga ha sido concedida en virtud 
de la libérrima facultad del Ayuntamieuto y sin 
acrecer ni decrecer derecho alguno. 
COMISióX DE FOMENTO 
Uno, proponiendo que, mediante las condiciones 
fijadas por las respcctivas Direcciones facultativas, 
se concedan los permisos siguieutes: a D. Alfredo 
García Faria, para construir una casa, compuesta 
de planta baja y un pr;mer piso, un pozo de 
aguas potables y abrir una puerta en pared de 
cerca, en el solar número rr de Ja calle de Nuestra 
Señora del Coll; a D. Jaime Homs Soler, para 
establecer un vado en la acera para el paso de 
carruajes, a través de la misma, frente a la casa 
número 52 de la calle de Tallers; a D. Juan 
Torres, para establecCI·lo freute a la casa núm. 62 
de la calle de Tordera ; a D. J aime Bohera, en 
represcnlación dc la propietaria de las fincas, para 
construir un albañal que conduzca a la cloaca 
pública las aguas sucias y pluviales procedentes 
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de las dos casas números 19 y 21 de la calle de 
Séneca ; a D. Pedro Fernando, para construir el 
que couduzca las procedentes de la casa núm. 153 
de la calle del Tox-rente de las Flores ; a D. Fran-
cisco Salas, para construir el que conduzca las 
procedentes de la casa números r8 y 20 de la 
calle de Zaragoza; a D. Sebastian Palmer y Es-
barranch, para construir el que conduzca las pro-
cedcutes de la casa número 24 de la calle de Maig-
non; a D.• Coosuelo Grassot, Yiuda de Maspons, 
para construir el que conduzca las procedentes de 
las dos casas números 145 y 147 de la calle de 
Sans ; o. D. Tomas Montagut, para adicionar un 
cuarto piso a la casa, compuesta de bajos, prin-
cipal y tres pisos, número 23 de Ja calle de la 
Uni6u, y construir un cuatto para depósitos del 
agua en el terrado; a D.n Rosa Campí, para edi-
ficar una casa, de bajos, en el solar número 4 
de la calle dt! Albigesos ; a D.a María A. Bañolas 
Ribot, viuda de Ferrer, para completar la edifi-
cación del primer piso y construir dos dependen-
cias de servicio eu el terrado de la casa núm. 21 
de la calle de Homero, y a D. Ramón Sala, para 
construir cuartos de servicio en el terrado de la 
casa n(¡mero 7 de la calle Alta de San Pedro, 
lavar y pintar sus fachadas, arreglar la entrada, 
los excusados y Jas cocinas y pintar la escalera. 
Sicte concediendo los permisos solicitados : por 
D. Francisco í::aragoza, para instalar un electro-
motor de un caballo, destinado a elevar agua, en 
los bajos de la casa número 12 de la calle de 
Santo Tomas; por D. José Alfocea, para instalar 
un electromotor de cuatro caballos, destinado a 
taller de carpintería, en los bajos del edificio nú-
mero 16 bis de la calle de la Aurora; por D. Raúl 
Benel, para instalar un electromotor de un caballo, 
destinado a elevar agua, en los bajos de la casa 
número 20 de la calle dc Salses ; por D . Francisco 
Cuesta, para inslalar dos electromotore¡; de uno y 
dos caballos, respectivamente, destinades a taller 
de imprcnta, cu los bajos de la casa número 228 
de la calle de Provenza ; por los señores Fabra y 
Coats, para instalar un montacargas en la fabrica 
establecida eu la calle de ProvC11sals, número 74; 
por D. Angcl Catala, para substituir un motor 
por gas de tres caba1los, por otro eléctrico de 
igual fuerza, en la fabrica de calzado establecida 
en los bajos número 78 de 'la calle de Borrell ; 
por D. José .:VI.a Roca, en calidad de Presidente 
del a:Ateneo Barcelonés», para instalar un monta-
platos y un electromotor de o's caballos, para 
acciooarlo, en el cdificio número 6 de la calle de 
la Canuda; mediante las condiciones fijadas por 
la Inspección Industrial. 
Dos, concediendo permisos: a D. José Batlle, 
para instalar dos electromotores de dos y un ca-
b~llo de [uerza, respectivamente, en la fabrica de 
curtidos que dcsde anliguo tiene establecida en el 
edificio número 47 de la calle del Ordeu, y a la 
señora viuda de Trigueros , para instalar un elec-
tromotor de doce caballos, destinado a 1impiar y 
lustrar café y cacao, en los bajos del edificio nú-
mero 405 de la calle del Consejo de Ciento. 
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Otro, concediendo el penniso solicitado por Don 
José Illa Conte, S. en C., para insta lar dos geue-
rador<~s dc vapor de cuarenta metros cuadrados 
dt> superficie: dc calefacción cada uno, un borno 
de revivificación y una dinamo, en la fabrica de 
glucosa establecida en la calle de la Igualdad, 
csquina a la de Pedro lV, por cuyas instalaciones 
ha satisfecho los derechos correspondieutes, me-
diante el cumplimiento de las condiciones fijadas 
por la Inspecci6n ludustr:ial, y que la conces:i6n 
de estc permiso sc comunique a la Jltre. Comisión 
especial de Consumos, para su conocimienlo y 
cfectos que estime procedentes. 
Otro, concediendo a D. Francisco Rivière el 
permiso que solicita para construir un cuarto adi-
cionado al scgundo piso de la casa número r8 de 
la calle de Illas y Vidal, mediante las condiciones 
propuestas por la División 2." de Urbanizaci6n 
v Obras. 
• Otro, acordando el a:Enterado» del escrito de 
D. Ve::nlura Morales, exponiendo la ejecución de 
obras en la casa números 40 y 41 del Paseo Nacio-
nal, 1 y 3 dc la calle de Aliredo Calderón y 8o y 
82 de la del Mar, consistenles en el repintado de 
las fachadas, cambiar los peldaños de los porta1es 
dc entrada correspondientes al Paseo Kacional y 
a la calle dc Alfredo Calderón, y otras interiores, 
y couceder al mismo interesado el permiso que 
lcgalice el cambio de un juego de puertas salientes 
y la inslalación de tres juegos de persianas eu 
olras tantas ventnnas de la planta baja, mediante 
el pago de la cantidad de 84 pesetas eu concepto 
de dcrcchos, correspondiendo 6o pesetas a las 
puertas y las 24 pesetas restantes a las persianas. 
Otro, ordenando al propieta.rio de la casa núm. r 
de la Plaza de San Agustín Viejo, que substituya 
el relrete de la tienda correspondieute a la casa 
citada, clonde hay instalada una tabe.rna, pot un 
watcr-closct o por un retrete de modelo turco, 
abundantementc provisto de agua, blanquear las 
paredes del mismo y lo dote de luz y ventilación ¡ 
prcviniéndole que, de no cumplir esta orden en 
el ténnino dc lreinta días, ademas de serie im-
puesta la multa de so pesetas, se adoptaran las 
mcdidas coercitivas a que haya lugar; sin per-
juicio de que, en uso de la facultad que concede 
el artículo 906 de las Ordenanzas Municipales, 
aleguc, dentro de tercero día, enanto estime per-
tinente a su derecho y defensa. 
Otro, proponieodo que, por lo que respecta a la 
competencia del Ayuntamíento y sin perjuicio ni 
renuncia de los derechos que asisten y puedan 
asistir al mismo en el subsuelo y servicios en él 
establecidos, se autorice a D. Luis Llagostera 
Pascual, en su calidad de Presidente de la Asocia-
cióu de partícipcs de las aguas de Horta, para ca-
nalizar, con lubería de ro cenlímetros de diametro, 
la calle de la Diputaci6n, entre las de Napoles y 
Sicília, y longitud de 120 metros; que el conce-
sionario se atenga a los pianos presentades y a 
las cond iciones que propone el señor Ingeníero 
Jcfe de la Secci6n de Urbanización y Obras; que 
seis meses después de terminades las obras se 
devuelva al intcresado el depósito de 240 pesetas 
que constituyó en la Depositaría ~Iunicipal, a los 
cfectos del acuerdo de 9 de N'O\'Íembre de 1909, 
si ha cumplido lo preYcnido en aquel acuerdo, y 
que sc impongan por derechos de permiso, los 
satisfechos de 6o pesetas, y por los de apertura 
dc zanja t8o dc las 300 satisfechas ; devolnén-
dose al interesado la cantidad de 120 pesetas, 
pagadas dc mas ; debiendo abonar dicho señor 
9 pcsctas, en concepto de ca110n anual por ocupa-
ción del subsuelo. 
Olro, paro. que, por lo ctne respecta a la compe-
tencia del 1\yuntamiento, etc., se autorice a Don 
Mauricio Bruniquel, en su calidad de Director 
de la uSociedad General de Aguas de Barcelona», 
para canalizar, con tubería de ocho centímetros 
de diametro, en la calle de Vía Diagonal de la 
barriada dc Gracia, y longitud de 35 metros i que 
se atenga a los pianos presentados y a Jas condi-
ciones que pro pon e el J ngeniero J efe de la Sec-
ci6u 4·'" dc Urbanización y Obras ; que seis meses 
después de terminadas las obras se devuelva al 
interesado el depósito de 70 pesetas que consti-
tuyó en la Depositaría ·Municipal, a los efectos 
del acuerclo de 9 de 1\oviembre de 1909, si ha 
cumplido lo prevenido en aquel acuerdo ; que no 
procede imponer derecho alguno, en virtud de 
un acuerdo del ex término de Gracia elevado a 
escritura pública, ante el J'\otario D. Luis G. 
Soler y Pla, en 5 de Septiembre de 1882, en el 
cua! así quedó estipnlado, a cambio de tres metros 
cúbicos diar1os de agua que, para la alimentación 
de dos fuentes p{tblicas, cedi6 la Compañía en 
plena propiedad al Ayuntamiento del referido ex 
Municipio. 
Otro, parn que, por lo que respecta a la com-
pelenda del Ayuntamiento, etc., se autorice al 
mismo scñor Blïlniquel para substituir la tube-
ría, de seis centímetros por otra de quínce, en 
las calles dc Riera de Horta, Santa Eulalia, ca-
mino cle San Aciscle y Rambla de Santa Eulalia, 
y longitud de dos kilómetros; que se atenga a los 
pianos y condiciones propuestas; que tres meses 
después de terminadas las obras se le devuelva 
al inleresado el depúsito de 6,000 pesetas que 
constituyó en la Caja :\Iunicipal, a los efectos del 
repetido acuerdo de 9 de Xoviembre de 1909, y 
que no procede imponer derecho alguno, en virtud 
de escritura firmada ante el Kotario de San An-
drés D. José Balart y Estrany, en 28 de :Marzo 
de r883, por la cual el Ayuntamienlo del ex tér-
mino de San .\ndrés reconoció a la Sociedad el 
derel'ho de <:analizar libremente las calles de aquel 
supriruido ténnino municipal a cambio de cuatro 
metros cúbicos de agua diar1os cedidos por dicba 
Sociedad. 
Ülra, para que, por lo que respecta a Ja com-
petcncia del Ayunlamiento, etc., se autorice al 
mismo para canalizar, con tubería de fundición 
de qnince centímetres de diametr!), en la calle 
de Sagunto (Sans), :r longitud de setenta metros; 
que se atenga a los pianos y condiciones propues-
tas ; que seis meses después de terminadas las 
~~.,..:2· ······· · · · ···· 6 
obras se ]e de\rueh·a el depósito de 175 pesetas, 
etcétera, y que se impongan por derechos de per-
miso, los satisfechos de 140 pesetas, y por los de 
apertura de zanja, los igualmente satisfechos de 
350 pesetas, debiendo el interesado abonar 14 pe-
!>etas en concepto de canon anual por ocupación 
del subsuelo. 
Otro, para que, por lo que respecta a la com-
petencia del Ayuntamiento, etc., se autorice al 
mismo pam canalizar, con tubería de ocho cen-
tímetros de diiímetro, en la calle de Coello de la 
barriada de Gracia, y longitud de cincuenta me-
tros ; que se atenga a los pianos y condiciones 
propuestas i que seis meses después de termi-
nadas las obras se le devnelva e] depósito de 
roo pesetas que constituyó en la Depositaría Mu-
nicipal, etc., y que no procede.. imponer derecho 
alguno en el prcsenle caso, en virtud de un acuer-
do del ex térm in o de Gracia, elevado a escritura 
pública ante el Notario D. Luis G. Soler y PI~, en 
5 de Septiembre de r882, por el cual así qued6 esti-
pulado, a cambio de tres metros cúbicos diarios 
de agua que, para la alimentación de dos fuentes 
públicas, cedió la Compañía en plena propiedad 
al A vuntamiento del referido ex Municipio. 
Otro, para que, por lo que respecta a la com-
pelencia del Ayuntamiento, etc., se autorice a 
D. Ramón Fornells y D. Octavio Zaragoza, en 
su calidad de Apoderados de la a:Compañía Bar-
celonesa de Electricidadl), para tender cables sub-
ten-aneos de baja tensión en las calles de Barra 
de Ferro, Baüos Viejos, Vigatans, Mirallers, 
Gruñí, Sombrerers y Brosolí, y longitud de 
634 metros ; que se atengau a los planos presen-
tados y a las condiciones que proponen los Jefes 
de la Inspecci6n Industrial y de la División 3·a 
de Urbauizaci6n y Obras ; que seis meses des-
pués de tenninadas las obras se les devuelva el 
dep6sito de T ,902 pesetas, etc., y que se impongan 
por derccbos de permiso, los satisfechos de pe-
setas 95I, y por los de apertura de zanja, los 
igualmente satisfechos de r, 268 pesetas ; debien-
do los inleresados abonar, en concepto de canon 
anual por la ocupación del subsuelo, la cantidad 
de 3 r'7o pesetas. 
Otro, para que, por lo que respecta a la com-
petencia del Ayuntamiento, etc., se autorice a 
los mismos señores FQrnells y Zaragoza, para 
tender cables subterraneos de alta tensión en la 
calle de la Virgen del Rosario, y longitud de 
roo metros ; que se atengan a los planos y con-
diciones propuestas ; que seis meses después de 
tenninadas las obras se les devuelva el depósito 
de 180 pesclas, etc., y que se impongan por de-
recbos de penniso, los satisfechos de 150 pesetas, 
y por los de apertura de zanja, los igualmente 
satisfechos de roo pesetas ; clebiendo los intere-
sados abonar, en conccpto de canon anual por la 
ocupaci6n del subsuelo, la cantidad de 5 pesetas. 
Otro, para que, por lo que respecta a la. com-
petencia del Ayuntamienlo, etc., se autorice a 
los mí:-:mos señores para tender cables subten-a-
neos dc baja tensión en las calles de Carretas, 
Huerto Bomba y Amalia, y longitud de 130 me-
tros ; que se atengan a los pianos y condiciones 
propuestas ; que scis meses después de terminadas 
las obras se les dc\·uelva el depósito de 390 pe-
setas, etc., y que se impongan por derechos de 
penniso, los satisfechos de 195 pesetas, y por los 
de apcrtura de zanja, los igualmente satisfecbos 
de ~6o pesetas; debiendo los interesados abonar, 
en concepto de canon anual por la ocupación del 
:;ub~uelo, la cantidad de 6' 50 pesetas. 
Otro, proponiendo que, como se ha venido prac-
ticando en años anteriores, se abone al personal 
de los 'I'nlleres municipales, afecto a la Brigada 
de Conservaci6n y reparación de edi:ficios, que 
tenga uecesidnd de utilizar el tranvia para ir a 
prestar su~ servicios en los pueblos agregados a 
esta ciudad, cincuenta cévtimos sobre el jornal 
que disfnlta, en concepto de indemnización. 
Otro, pam. que, babiénclose omitido invo1unta-
riamente la consignación necesaria en los Presu-
puestos vigentes para el pago de los jornales de 
un individuo de la plantilla de los Talleres mu-
nicipales de la calle de Valldoncella, que ejerce 
el cargo dc calderera de hierro, cuyos jornales, 
a razún dc 4'75 pesetas uno, en número de 313, 
importau I ,586'75 pesetas, se saiisfagan dichos 
joruales con cargo al remanente del articulo I.0 , 
capítula 6.0 del vigente Presupuesto, sin perjuicio 
de que, si al finalizar el ejercicio no basta.c;e, se 
supla la deficiencia mediante la oportuna transfe-
rencia de sobrautes de otras partidas. 
Otro, aprobaodo la relación de lo que corres-
ponde abonat·, en coucepto de indemnización, en 
virtnd de acucrdo del Ayuntamiento de 28 de 
Octubre de r89o, al personal de la Sección 4·A de 
Urbanizaci6n y Obras (Aguas), con motivo de 
haber prestada sus servicios fuera de esta ciudad , 
durante el trimesti"e de Octubre, Noviembre y 
Diciernbre dc 1915, de importe 366 pesetas. 
Otro, nprobando la ccrtificación y relaci6u va-
lorada de las obras del adoquinado de la carretera 
de Casa Antúnez, entre el punto conocido por el 
cMorrob y el paso a nivel del Ferrocarril de Vi-
llanueva, las cua1es han sido llevadas a cabo por 
h Sociedad conlratista aFomento de Obras y Cons-
trucciones», en virtud de Ja subasta que- le fué 
adjudicnda en 25 dc Febrero de 1913, ascendiendo 
su importe a la cantidad de 6s ,S69'85 pesetas. 
Otro, aprobando la tercera y última certifica-
ci6u y relaci6n valorada de las obras de cons-
trucci6n del Cuartelillo de Bomberos de la Plaza 
de Lesseps, las cuales han sido llevadas a cabo 
por el contratista D. Jaime Condeminas, en vir-
tud de la subasta que le fué adjudicada en IS de 
Abril de 1915, ascendieudo su importe a la can-
tidad de ro,958'72 pesetas. 
Otro, aprobando el acta de recepci6n provisio-
nal que tuvo Jugar el clía 24 de Diciembre último, 
de las obras de consttucción de UJl Cuartelillo de 
Bomberos en la Plaza de Lesseps, qúe han sido 
ejecutadas por D. J nime Condeminas, en virtud 
de la subasta que le fué adjudicada en 15 de Abril 
de I9I5. 
Otro, aprobando la cueuta de D. Jaime Oliva 
v Serra, de importe 1,650 pesetas, por el derribo y construcción del muro de cerca a línea oficial • 
en la finca de casa el seiïor 1Ias, situada en la 
calle de Segre (antes Acequia), cuyas obras fue-
ron ejecutadas por acuerdo del Ayuntamiento de 
17 de Junio último. 
Otro, para que sca clasificado como empleado 
de plantilla ni st!rvicio del Ayuntamiento, el ope-
rnrio dc la Brigada de Caminos del Interiòr Don 
11anuel Carbonero del Pozo, que ejerce el cargo 
dc ma.quinista del rodillo de vapor al servicio de 
la aludida Brigada ; que el haber que a tal em-
pleada se asigna sea el mismo que percibe en la 
actualidad en el oficio que desempeña, y que sca 
clusificado reglamentariameute en el grupo 4.0 del 
arlícttlo 2. 0 como dependiente de la Secci6n facul-
tativa de Urbauización y Obrns. 
Otro, autorizando al Arquitecta municipal, Jefe 
del Cuer-po de Bomberos, para invertir la cantidad 
de I ,Soo pcsctas, eu la adquisición de los mate-
riales a que se refiere en su oficio de 18 de Enero 
(tJtimo, para la habilitación del nuevo local de la 
Plaza de Fernando de Lesseps, a donde debe ser 
trasladado el Cuartelillo de Bomberos establecido 
actualmente en la calle de Ramón y Cajal, lleY!m-
dose a cabo los trabajos de habilitación, tanto de 
carpintcría como de albafiilería, por operarios del 
mismo Cuerpo de Bomberos, auxiliados por los 
dc los Talleres muuicipales. 
Otro, para que, dc confonnidad con lo acordada 
en Consistorio de 17 de .Mayo de 1914 y ratifi-
cando aqucl acuerdo, se nombre -a los Ilustt·es 
señorcs D. Manuel Vega y D. Guillermo Bus-
quets para la iuspccci6n inmediata de la forma-
ci6n del plano general de la ciudad y su término 
municipal, conservando eu lo posible las trazas del 
plano de J aussely, relativas a graudes vías, eu la-
ces dc núcleos urbanos, espacios libres, y r espe-
tando eu lo posiblc todas las urbanizaciones apro-
badas hasla Ja fecha. 
Otro, proponiendo que D. Ricatdo Torrabadella 
derribe y retire de la vía pública las vallas de 
madera y postes que la sostienen instalados en el 
camino que, desde el Santuario del Carmelo se 
dirigc al Coll, y en la entrada y salida de dicho 
camino al att·avesar la finca que el seüor Torra-
badella posee entre las calles de Buenavista y 
l::t de Murtra (Horta} ; que si transcurrido el tér-
mino señnlado en el extremo precedente, el citado 
propietario no realiza lo que en el mismo se le 
ordena, lo ejecuten a sus costas las brigadas mu-
nicipalcs, y que se prcvenga al señor Torrabadella 
que, en el caso dc reiterar actos que pertnrben 
el estado posesorio que el Ayuntamiento tiene eu 
el indicada camino, le pararan lós perjuicios 
correspondientes, adopHmdose todas aquellas me-
didas a que ell derecho haya lugar. 
Otro, rcconocicndo a f::lVor de D. José Garreta, 
por sí y en rcpresentaci6n de los demas propietn-
rios de la calle del Torrente de Vidalet1 para su 
pago en tiempo oportuna, el crédito de 65'70 pe-
setas, importe, ~egún la 10.• de 1as Bases acor-
, 
dadas en Consistorio de 20 de Agosto de 1914, 
de la bonificación que les corresponde por la re-
·construcción de las aceras de frente las casas 
números del 12 al 20, ambos inclusive, de la refe-
rida calle, continuandose el mencionada crédito, 
de 65'70 pcsclas, en la Relaci6n de los reconocidos 
del próximo Presupueslo hacedero. 
Otro, recon.ociendo a favor dc D. J uan Puig y 
Font, para su pago en tiempo oporluno, el crédito 
dc 97'74 peselas, importe de ln bonificación que 
le corresponde por la reconslrucción de las aceras 
de frente las casas números del 2 al 12, ambos 
inclusive, de la calle de Carrancú (San Gervasio), 
continuímdose el refcrido importe, de 97'74 pese-
tas, en la Relación de créd i tos reconocidos del 
próximo Presupuesto bacedero. 
Otro, para que, por lo que respecta a la com-
petencia del Ayunlamiento y sin perjuicio ni 
renuncia de los derechos que asistan y puedan 
asistir al mismo en el subsuelo y servicios en el 
mismo establecidos, se autorice a D. Ramón Fur-
neUs y D. Octavio Zaragoza, en su cal:idad de 
Apoderades de la aCompañía Barcelonesa de Elec-
tricidad,, para tender cables sublerraneos de baja 
tensión en las calles de J aime I y Pinós (San 
1Iartín), y longitud de cuareuta metros ; que se 
atengan a los planes y condiciones que propo-
nen los Jefes de la Inspecci6n Industxial y de 
la Divisi6n 3. a de U rbanización y Obras ; que 
scis meses despnés de termioadas las obras se les 
devuelva el depósito de 78 pesetas que constituye-
ron en Ja Caja Municipal, y que se impongan por 
dcrechos dc pcrmiso, los satisfechos de 6o pese-
las, y por los de apertura de zanja, los igual-
wente satisfechos de 43' 40 pesctas, debiendo abo-
nar, en concepte de canon anual por la ocupación 
del subsuelo, la cantidad de 12 pesetas. 
Otro, para que, por lo que respecta a la com-
pelencia, etc., se autorice a D. José ~Iansana y 
Terrés, en su calidad de Director de la cCatalana 
de Gas y Electricidad», para canalizar, con tube-
rías de 6oo milímetros y substituir 1a aclual por 
ol ra de soo milímetros de dia metro, en la calle 
del :Marqués del Duero, y en longitud de 200 y 
640 metros, respectivamente; que se atenga a los 
pianos y condiciones propuestas ¡ que seis meses 
después dc terminaclas las obras se le clevuelva el 
depósito de 2,123 pesetas que constituyó en la 
Caja :Municipal, y que se le impongan por dere-
chos de canalización, con arreglo a las tarifas 
de 1871, los satisfechos de 520 pesetas, y por 
ape1tura de zanja 1,962 pesetas, también satis-
fechas. 
Otro, para que, ateniéudose el interesado a las 
Bases acordadas en Consistorio de 20 de Agosto 
de 1914 y bajo la inspección facultativa de la 
Oficina de Urbanizaci6n y Obras, a cuya Jefatura 
debera comunicar las fechas en que dé principio 
y término a los trabajos, se autorice a D. Fran-
cisco Flo, en represenlaci6n de los propietarios 
de las casas números 7 de la calle de Ludovico-Pío 
y s, 7, 9, II y 13 de la de Junqueras, para cons- · 
lruir las aceras de frente a dichas casas, y que una 
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vcz tenninadas las ,obras, de conformidad con las 
condiciones pertinentes, se acordara lo procedente 
respecto a la sub,ención solicitada. 
Otro, reconociendo a favor de los señores Falcó 
y Vilella, en represenlación dc D. Clernente 
Monsó, para sn pago eu tiempo oportuno, el cré-
dito de 90 pesetas, a que asóende, según la 
décima de las Bases aprobadas, la bonificación 
correspondiente por la reconstrt1rciúu de las ace-
ras de frcnte a las casas números 9 y 10 de la 
calle de Ballester, coutiuuandose el referido im-
porte, de 6o pesetas, en la Relación de créditos 
reconocidos del próximo Presupuesto bacedero. 
Otro, para que, ateniéndose el iuteresado a las 
Bases acordadas en Consistorio de 20 de Agosto 
de 1914 y hajo la Iuspección facultativa de la 
Oficina de Urbanizaciún y Obras, a cuya Jefatura 
debera comunicar las fechas en que dé principio 
y ténnino a los trabajos, se autorice a D. Isidro 
Serra, en representaciém de D." 1\lanolita Vilafa-
ges, propictaria de la casa número 433 de la calle 
de 1Iuntaner, esquina a las de Copérnico y Sau-
taló, para construir las aceras de freute a dicha 
casa, y que una vez practicadas las obras, se 
acordara lo procedentc respecto a la subvención 
sol i citada. 
Otro, reconociendo a favor de D. Manuel Caba-
rrocas Cruz, Gerenle de la Sociedad aButsems y 
Compañia», en representación de los propietarios 
de las casas números 2 de la Plaza de Galvany, 
ï5 de la calle de Santaló y de los Reverendos 
Padres Frauciscanos del Convento silo eu las 
calles de Calabria y Sautaló, para sn pago en 
tiempo oportuno, el crédito de 382'66 pesetas, 
importe, según la décima de las repetidas Bases, 
de la bonificación correspondiente por la recons-
tmcción de las aceras de dichas propiedades, con-
linu{mdose el referido importe, de 382'66 pcsetas, 
en la Relación de créditos reconocidos del próximo 
Presupuesto hacedero. 
Otro, para que, ateniéndose el iuteresado a di-
chas Bases y bajo Ja inspecciún facultativa de 
Urbanización y Obras, a cuya Jefatura debera 
comunicar las fecbas en que dé principio y tér-
mino a los trabajos, se autorice a D. Jaime Ral 
y Escofet, en represcntación del propietario de 
la casa n(tmcro 3 de la ca1le de Ludovico-Pío, 
para construir las aceras de freole a dicha casa, y 
que una vez practicadas las obras, de couformiQad 
con las condiciones perlinentes, acordara el Ayun-
lamiento lo procedente respecto a. la subveución 
solicitada. 
Otro, reconociendo a favor del mismo señor 
Ral, en representación de los propietarios de ]a 
casa número 13 de la Rambla de Canaletas, el 
crédito de 8o'o4 pesetas, a que asciende la bonifi-
cación correspondiente, por la reconstrucción de 
las aceras de dicha casa, continuandose el referido 
importe, de 8o'o4 pesetas, en la Relación de 
créditos reconocidos del próximo Presupuesto 
hacedero. 
Otro, para que, ateniéndose el interesado en 
dicbas Bases y hajo la inspección facultativa, etc., 
se autorice f.l D. Manuel Cabarrocas Cruz, en re~ 
presentación de los propictarios de las casas nú-
meros 323 de la calle dc Muntaner y so dc la 
dc Amigó, para reconstruir 1a's aceràS de frente 
de dichas casas, y que una vez practicadas las 
obras, de conformidad con las condiciones perti-
nentes, se -acordara lo procedente respecto a la 
subvención solicitada. 
Otro, para que, por lo que respecta a la com-
petencia del Ayuntamicnto, etc., se autoriza a 
D. Ernesto von \Vild, en su calidad de Director 
de uLa Catalana de Gas y Electricidadu, para 
tender cables subterr1íneos de baja tensi6n en 
las calles de Roger dc Flor, Argüelles, Bruch y 
Venus, y longitud dc 1 1125 metros; que el con-
ccsionario se atenga a los planos y condiciones 
propuestas ; que seis meses después de termi-
nadas las obras se le clevuelva el depósito dc 
2,355 pesetas que constituy6 en la Caja Muni-
cipal, a los efectos del acuerdo Consistorial de 
9 de Noviembre de 1909, si ha cumplido lo pre-
venido en aquel acucrdo, y que se impongan por 
derechos de penniso, los satisfechos de pese-
tas r ,687' so, y por los dc apcrtura de zanja, los 
igualmente satisfechos de 2.485 pesetas, debieudo 
abonar, en concepto dc canon anual por la ocu-
pacióu del subsuelo, Ja cantidad de 56' 25 pesetas. 
Otro, para que, por lo que respecta a la com-
petencia del Ayuntamiento, etc., se autoriza al 
mismo para tender cables subterraneos de baja 
tensión en las calles de \'iladomat, Sepúlveda, 
Villarroel y Cortes, y longitud de 730 metros ; 
que se atenga a los pianos y condiciones pro-
puestas ; que seis meses después de termiuadas 
Jas obras se le devuelva el dcp6sito de r,66o pe-
setas, y que se impongan por derechos de per-
míso, los satisfcchos de r,095 pesetas, Y. por los 
dc apertura de zanja, los igualmeute satisfechos 
dc r,534'5o pesetas, debiendo abonar, en concepto 
de canon anual por la ocupaci6n del subsuelo, 
la cautidad de 36' so pesetas. 
Otro, para que, por lo que respecta a la com-
petencia del Ayuntamiento, etc., se autoriza a 
D. Eugenio Maeder, en su calidad de Director 
de la aEnergía Eléctrica de Cataluña» 1 para 
tender cables subtcrrancos de baja tensi6n en 
h calle de Roger dc Flor, y longitud de treinta 
y seis metros ; que se atenga a los planos y 
condiciones propuestas ; que seis meses después 
de terminadas las obras se le devuelva el dep6sito 
de r24 pesetas, y que se impongan por derechos de 
penniso, los satisfechos dc 54 pesetas, y por los 
de apertura de zanja, los igualmente satisfechos 
de r4o pesetas, debiendo abonar, en concepto de 
canon anual por la ocupación del subsuelo, la 
cantidad de r'8o pesetas. 
Otro, para que, por lo que respecta a la coru-
petencia del Ayuntamicnto, etc., se autoriza al 
mismo para tender cables subterraneos de baja 
teusi6n en la calle dc Valencia, en longitud de 
treinta metros ; que se atenga a los pianos y 
condiciones propuestas; que seis meses despnés 
de terminadas las obras se le devuelva el dep6-
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sito de 72 pesetas que constituyó en la Caja 
1\fuuicipàl, y que se le impongan por derechos 
de penuiso, los salisfechos de 45 pesetas, y por 
los de apertura de znnja, los igualmente satis-
fechos de 57 pesetas, debiendo abonar, en con.-
cepto de canon anual por la ocupación del sub-
suelo, la cantidad de 1' so pesetas. 
COMISió); DE REFOR11A, TESORER1A 
Y OBRAS EXTRAORDINARIAS 
Único, para que, con arreglo a lo prevenido en 
el arlícu1o 6." de la [nstruèción vigente para la 
contrataci6n de los servicios provinciales y mu-
nicipales, sea designada el Iltre. Sr. Concejal 
D. José Rogent, y en su defecto, por imposibi-
lidad de éste, el Iltre. Sr. D. Manuel Vega, para 
representar a la Corporación :Municipal en la sn-
basta que tendra Jugar el día 24 de los corrientes, 
para la venta del solar lelra A de la manzaua 
número 7 resultante de la apertura de la Sec-
ci6n r."' de la Refom1a Tnterior de esta ciudad, 
cmplazado en la gran vín A o Layetana. 
I 
COMISióN ESPECIAL DE CONSUMOS 
Uno, para que, de conformidad con el infonne 
desfavorable de la Administración de Impuestos 
y Rentas, sea desestimada la instancia de la So-
ciedad Conde y Compañía solicitando que, para 
el año 1916, se rebaje a sus camiones automó-
viles el tipo mínimo de bcncina de 2,500 kilo-
gramos por la cantidad de 250 pesetas señalado 
a los carruajes dc industria a las reglas para 
la recaudación del impucsto de Consumos, cotn-
plemetltaria a la ta1-ifa anexa al Presupuesto vi-
gente, por no ser éstas modificables hasta la 
formaci6n de nuevos Presupuestos, pudiendo la 
Sociedad solicitaute, si no le conviene el proce-
dimiento consignado en Jas expresadas reglas, 
pagar por la tarifa general los derechos de Con-
sumos por la cantidad de bencina que introduzca 
para sus camiones autom6viles. 
Otro, abonando a D.8 Isabel Pozo y Granada, 
viuda del Vigilanlc del Resguardo de Consumos 
D. José Rodríguez y Fern!wdez, la paga que habda 
correspondiclo a su difunlo esposo en el mes dc 
Diciembre último en que falleció, y otra mcn-
sualidad por v:ía de grn.cia. 
Otro, aprobando las liquidaciones formuladas 
por la Administración de Impuestos y Rentas, 
de los adeudos verificades en los Fielatos por 
la especie e~Paja», durau te el mes de Diciembre 
último, que importau la cantidad de r,371'68 pe-
setas, de las que, deducido el ro por roo de 
administracióu y cobranza, quedau reducidas a 
r,234'52 pesetas, y que se abone al Gremio de 
almacenistas de Paja dc esta ciudad, y en su 
répresentación a D. Francisco Damperi y Don 
Francisco Giménez, la referida cantidad de pe-
setas 1,234'52. 
Otro, aprobando las liquidaciones formuladas 
por dicha Administración, de los adeudos verifi-
cades por la especie «J abónt, duran te el mismo 
mes, que importan la cantidad de 1,221'43 pesetas, 
de las que, deducido el 10 por 100 de administra-
ción y robranza, quedan reducidas a r ,099' 29 pe-
setas, y que se abone al Gremio de fabricantes de 
J abón de esta ciudad, y en s u representaci<:m a 
D. Jacinto Casas y D. Augusto :Manourry, la refe-
rida cantidad de 1,099'29 pesetas. 
Otro, aprobando las liquidaciones por la espe-
cie uPesca salada», durante el mismo mes, que 
importan la cantidad de r,239'85 pesetas, de las 
que, deducido el 10 por roo de Adminístraci6n y 
cobranza, quedem reducidas a 1,II5'87 pesetas, y 
que se abone al Grcmio de almacenistas de Pesca 
salada de esta ciudad, y en ~u represeutaci6n a 
D. Francisco Sitjar, D. José Fabré y D. José 
Daurella, la referida cantidad de r,n5'87 pesetas. 
Otro, aprobando las liquidaciones por la espe-
cie uArroz, garbanzos y alubíasll, durante el 
cuarto trimestre del año último, que importau la 
cantidad de 43 r' 44 pesetas, de las qne, dedncido 
el ro por 100 de administración y cobranza, 
quedan reclucidas a 388'30 pesetas, y que se 
aboue al Gremio de almacenistas de Arroz, gar-
banzos y alubias de esta ciudad, y en su repre-
sentación a D. Ricardo Urgell y D. José Terré, 
la referida cantidad de 388'30 pesetas. 
Otro, aprobando las liquidaciones por la espe-
cie «Barnices y pinturas•, duran te dicho enarto 
trimestre, que importau la cantidad de pese-
tas 8, 185' 48, de las que, deducido el 10 pÒr roo 
de adroinistración y cobranza, quedau reducidas 
a 7,366'94 pesetas, y que se abone al Gremio de 
fabricanles de Barnices y pinturas de esta ciudad, 
y en su tepresentación a D . Andrés Cercla y Don 
Joaquín Arlés, la referida cantidad de pese-
tas 7,366'94. 
Otro, aprobando las liquidaciones por la espe-
cie «Carb6tu, durante el ruismo trimestre, que 
importau la cantidad de x,6o4'79 pesetas, de las 
que, deducido el ro por roo de administración y 
cobranza, quedau reducidas a 1.444'33 peselas, 
y que se abone al Gremio de almacenistas de 
Carbón de esta ciudad, y en su representación a 
D. Cayelaoo Torras y D. Pedro. García, la refe-
rida cantidad de r,444'33 pesetas. 
Otro, aprobando las liquidaciones por la espe-
cie «Cera•, durante dicho trimestre, que impor-
tau 1,772'16 pesetas, de las que, ·deducido el 
ro por roo, quedau deducidas a r,594'95 pesetas, 
y que sc abone al Gremio de fabricantes de Cera 
y bujías, y en su representación a D. Pedro 
Abella, D. Juan Puig y D. Luis Codina, la refe-
rida cantidad de r,594'95 pesetas. 
Otro, aprobando las liquidaciones por la espe-
cie aCervcza» I durante dicho trimestre, que im-
porl.an 319'37 pesetas, de las que, deducido el xo 
por roo, quedan reducidas a 287'44 pesetas, y que 
se abone al Cremio de Fabricautes de Cerveza, 
y eu su represenlacióu a D. Abel Bonet, la refe-
rida cantidad dc 287' 44 pesetas. 
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Otro, aprobando las liquidaciones por la espe-
cie cForrajes•, duran te dicho trimestre, que im-
porta o 755' 43 pesetas, de las que, deducido el 
10 por roo, quedan reducidas a 679'89 pesetas, 
y que se abone al Gremio de Vaqueres con es-
tablo, y en su represeotación a D. Esteban 
Cortada y D. José Fortuny, la referida cantidad 
de 679'89 pesetas. 
Otro, aprobando las liquidaciones por Ja espe-
cie uLeña» I duran te dic bo trimestre, que impor-
tau 971'30 pesetas, de las que, deducido el ro 
por xoo, quedau reducidas a 874'17 pesetas, y 
que se abone al Grcmio de almacenistas de Leña, 
y en su represetltaci6n a D. Martín Puigmartí y 
D. Fernando Balltondra, la referida cantidad de 
874' 17 pesetas. 
Otro, aprobando las liquidaciones por la espe-
cie o:Sal», durante el ruismo trimestre, que im-
portau r33 pesetas, de las que, deducido el ro 
por roo, quedan reducidas a n9'7o pesetas, y 
que se abone al Gremio de importadores de Sal 
de esta ciudad, y en su representación a D. Miguel 
Picó y D. Joaquín Costa, la referida cantidad de 
u9'7o pesetas. 
Otro, aprobando las liquidaciones por la espe-
cie cSalvados•, durau te el mismo trimestre, que 
importau 2'90 pesetas, de las que, deducido el 
10 por roo, quedan reducidas a 2'61 pesetas, y 
que se abone al Gremio de almacenistas de Sal-
vados de esta ciudad, y en su representación a 
D. Juan Ros, D. Federico :.Martí y D. Jaime Sola, 
la referida cantidad de 2'61 pesetas. 
Otro, aprobando las liquidaciones por la espe-
cie «Lecbe forastera!), duran te el segundo se-
mestre del año último, que importau 401'35 pe-
setas, de las que, deducido el ro por roo, quedan 
reducidas a 361'22 pesetas, y que se abone al 
Gremio de vaqueros sin establo de esta ciudad, 
y en su representación a D. Jaime Esteva y Don 
Sebasti{m Ram6n, la referida cantidad de pese-
tas 361'22. 
Otro, aprobando las liquidaciones por la espe-
cie o:Azafran», duraute dicho segunèlo semestre, 
que importan 543'25 pesetas, de las que, deducido 
el ro por roo, quedan reducidas a 488'93 pesetas, 
y que se abone al Gremio de vendedores al por 
mayor de Azafran de esta ciudad y en su repre-
sentaciún a D. Francisco Ballester, la referida 
cantidad de 488'93 pesetas. 
Otro, aprobando las liquidaciones por las espe-
cie uCreosola», duran te dicho segundo semestre, 
que importau 370'63 pesetas, de las que, deducido 
el 10 por 100, quedau reducidas a 333'57 pesetas, 
y que se abone al Gremio de destiladores de Al-
quitn1n de esta ciudad, y en su representación a 
D. Manuel Alarma, la referida cantidad de pe-
setas 333'57. 
Otro, aprobando las liquidaciones por la espe-
cie <~Silicatos», durante el año pró.ximo pasado, 
que importau 45'8o pesetas, de las que, deducido 
el ro por 100, quedau reclucidas a 4 r' 2~ pesetas, 
y que se abone al Gremio de fabricantes de Sili-
catos de esta cürdad, y en su· representaci6n a 
..... . ... 
D. Enrique Sormejanne, la referida cantidad de 
4 1' n pe~etas. 
Olro, aprobando las liquidaciones por Ja espe-
t ie uCereales», duran te el cuarto trimestre del 
a1ïo prúximo pasado, que importau 409'75 pese-
las, de las que, dcducido el ro por roo, quedau 
reducidas a 368'78 pesetas, y que se abone al 
Gremio de almaceuistas de Cereales de esta ciu-
dad, y en su representaci6n a D. Juan Ros, D. Fe-
derico .Martí y D. J aime Sola, la referida cantidad 
de 368'78 pesetas. 
Otro, pam que, de conformidad cou el informe 
favorable de Ja Administración de Consumes y 
con la reglnmentación vígente sobre Ja materia, 
se aulorice a D. Juau Coustans6 para ampliar 
con la especie aPntatas» el dep6sito doméstico que 
tienc conccdido en la calle del Rech, núm. 45· 
Otro, para que, de conformidad con el informe 
favorable de dicha Administraci6n y cou la re-
glamenlación vigente sobre la materia, se autorice 
a la razóu social aCarbó Hermanos» para ampliar 
con la especie «Licores de mas y de menos de 50°» 
el depósilo doméstico que tiene concedida en la 
calle de Floridablanca, número 55· 
Otro, para que, de conformidad cou el informe 
favorable de dicha Administración, y con la re-
glamentación vigcnte sobre la mater.ia, se aulorice 
a Ja raz(m social «Sala y Torres», S. en C., para 
trasladar el depósito doméstico qne para varias 
especies tiene concedida en la Rambla de Cata-
luña, número 84, a la calle de Ausias 1\Iarch, 
número 8. 
COMISióN ESPECIAL DE MATADEROS 
Uno, proponiendo que, para cubrir la vacaute 
de mozo dc ahnacén que existe en la Brigada de 
limpieza dc Mataderos, por defunci6n de D. Fe-
lipc Chucca, que la desempeñaba, sea nombrada 
D. Vicente Freixas Morer, coñ el jornal de 4 pe-
selas diarias, consignadas eu Presupuesto a los 
de su clasc. 
Otro, para que, en virtud del concurso celebrada 
al efecto, se encargue a D. Juau Farriols el sumi-
nistro dc cuatro libros para el servicio de los 
«Receptores de entrada» de los Mataderos públi-
cos de esta ciudad , por la cantidad total de pe-
setas ns. 
Otro, para que se satisfaga a D.a Rosa Pujol 
Beranguer, viuda de Pablo Soler _1,fercé, la can-
tidad de r,soo pesetas, por la recogida y extrac-
ción de basuras del Matadero General v Mercado 
de ganados, durante los tres añ~ qÚe median 
desde 8 de Agosto de 1912 a igual fecha del pa-
sade año 1915, y cuyo servicio, según informe 
dc la Dirección del ramo, llevaran a cabo en 
virtud de subasta aprobada por el Ayuntamiento 
en 8 dc Agosto dc 1907, y que, ·no e:~~:istieudo 
consiguaci6n adecuada para el abono de dicha 
suma, se consigne como crédito reconocido, en 
el pr6ximo Presupuesto, para su pago en tiempo 
oportuna a dicha señora . 
CO:MISió~ ESPECIAL DE ESTADíSTICA, 
PADRó:-\ Y ELECCIO?-.'ES 
Uno, aprobando la cuenta de 360 pesetas, pre-
sentada por los señores Henrich y c.•, como im-
porte de r ,ooo ejcmplares del Boletfn Estadística, 
correspondiente a los meses de Junio y Julio 
úllimos, compuestos, cada uno de ellos, de veinti-
cualro pagiuas, y que se reconozca a favor de 
dichos señorcs el crédito importe de dicha cuenta, 
para su inclusi6n en Presupuesto pr6ximo. 
Otro, aprobando otra cuenta de 240 pesetas, 
presentada por los mismos señòres Henrich y C. •, 
como importe de r,ooo ejemplares del Boletín 
M u 11 i e i pal, correspondiente a los meses de Oc-
tubre y Noviembrc últimes, compuestos, cada 
uno de ellos, de diez y scis paginas, y que se 
reconozca a favor de dichos señores el crédito 
importe de dicha cuenta, para su indusión en un 
Presupuesto próximo. 
C01HSlóN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 
Uno, concediendo permiso a los consortes Don 
Arturo Lloveras y D.• J ulia Sebastia para enlucir 
el interior de la tumba menor de su propiedad , 
señalada de número roS (a) de la Vía de San 
Jorgc, Agrupación 3.", del Cementerio del Sud-
Oeste, mediante el pago de 10 pesetas por los 
derechos de permiso, y con sujeci6n a las ins-
trucciones y rcglas formuladas por la Secci6n 
facultativa en su informe. 
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Otro, coucedieudo permiso a D.a Marcelina 
Xuriguer, viuda de Monleys, para colocar una 
cruz en ]a Lmnba menor de su propiedad, seña-
lada de número 98 (a) de la Vía de San J orge, , 
Agrupaci6n 3·\ del Cementerio del Sud-Oeste, 
mediaute el pago de 25 pesetas por derechos de 
permiso, y con sujecióu a los diseños presentades 
e instrucciones formuladas por Ja Sección faculta-
tiva en su informe. 
Otro, concedienélo perm.iso a D.• Concepci6n 
Pi y Carrera, para colocar unas puertas vidrieras 
y efectuar varias obras de reparación en el arco-
capilla señalado de número 2, Departamento 2.0 1 
del Cementerio del Esle, propiedad de dicha 
señora y de los hennanos D." María de la Asun-
ción, D. Francisco, D. Luis, D. Fernando y Doña 
?~Iercedes Rocamora y Pi, mediante el pago de 
62' 47 pesetas por los correspondientes derechos 
de permiso, y con sujeci6n a los diseños presen-
tades e instrucciones formuladas por la Secci6n 
facultativa. 
Otro, concediendo a D. Jaime Gusta y Bondía 
el derecho funerario sobre o'825 metros cuadra-
dos de terreno para la ampliaci6n del que tiene 
adquirida en el Cementerio del Sud-Oeste, seña-
lado de letra X, en la Via de Sau José, Agrupa-
ci6n 3·A• mediante el pago de 247'50 pesetas, y 
aprobaudo los pianos que se acompañan al dic-
tamen, y conceder, asimismo, al referida señor 
Gusta, permiso para, con arreglo a dichos pianos, 
construir un pante6n arco-cueva en el mencionada 
terrena, prévio el pago de 429'96 pesetas, y con 
sujcción a las instrucciones y reglas formuladas 
por la Sección facultativa en su informe. 
Otro, reconocieudo, sólo para los efectes admi-
nistratives, la transmisi6n del derecho funerario 
a favor de las hermanas D.• Joaquina y D! Fran-
cisca Basté y Campmany, concediéndoseles un 
nuevo título por duplicada y lraspaso y con la 
cHíusula de crsin perjuicio de tercero», del nicho 
con osario señalado de número r, Série I. •, De par-
tamenlo I.0 , del Cementerio de San Andrés, prévio 
el pago de IO pesetas por los derechos de traspaso, 
otras JO por ]os dc duplicado, mas 2 pesetas por 
la nueva carta de concesión. 
Otro, reconociendo, s61o para los efectes admi-
nislrativos, la transmisión del dereeho fuoerar.io 
a favor de D! Capitol.ina Poch y Carbó, con-
cediéndosele un nuevo título, por traspaso, del 
hi po geo de r."' el ase, señalado dc número ro de 
la Vía de San José, Agrupación 3.3 , del Cemen-
terio del Snd-Oeste, mediante el pago de 25 pe-
setas por los derechos de traspaso, mas 5 pesetas 
por la nueva carta de concesión. 
Otro, reconociendo, sólo para los efectos admi-
nisttativos, la transmisión del derecho funerario 
a favor de los hermanos D. Pedra, D. Carlos, 
D. Alfredo, D. Ascensio, D. Sebastian y D. José 
García y Faria, concediéndoseles un nuevo título, 
por traspaso, del panteón señalado de letra C, Vía 
de Santa Eulalia, Agrupación 3·\ del Cementerio 
del Sud-Oeste, prévio el pago de so peselas por 
los derechos de traspaso, mas ro pesetas por el 
nuevo título, y concediendo el permiso necesario 
para poder efectuar varias obras de reparación 
en el mencionada panteón, mediante el pago de 
20 pcsetas por los derechos de penniso, y con 
sujedón a las inslrucciones y reglas fonnuladas 
por la Sección facultativa. 
Otro, reconocicndo, sólo para los efectos admi-
nistrativos, la transmisión del dereeho íunerario 
a favor de D. Aguslín :Mir y Pi de la Serra, con-
cediéndosele un 11uevo título por cesi6n de Ja 
tumba menor señalada de número 54, de la Vía 
de San Jaime, Agrupacióu ro.a, del Cementerio 
del Sud-Oeste, mediante el pago de ro pesetas 
por los derechos de cesión, mas 2 pesetas por el 
nuevo tftulo. 
Otro, reconocienclo, sólo para los efectes admi-
nistr:tlivos, la lransmisión del derecho funerario 
a favor de D. Carlos Casades y de Codol, con-
cediéndosele nuevos títulos por lraspaso del pan-
teún arco-cueva señalado de número I, Vía de 
San Juan Bautista, Agrupación 9.3 1 y de la tumba 
menor número 72 de la Vía de San Jaime, Agru-
paci6n 9. 3 , del Cementerio del Sud-Oeste, me-
diante el pago de 75 pesetas por los derechos de 
traspaso y fracci6n de una mitad por el panteón, 
ro pesetas por los de traspaso de la turoba y 
, 10 pesetas por los de nuevo título, y admitir la 
retrocesi6n interesada por elmismo señor Casades 
del dcrecho funerario sobre la mencionada tumba 
menor, abonandose a .dicho señor la cantidad de 
12 
315 pesetas, equivalentes al 90 por 100 del valor 
total de la expresada sepultura, que es lo que le 
corresponde por no haber hecho uso de ella . . 
Otro, para que, mediante el pago de so peselas, 
que, según tarifa, correspoade por derechos de 
limitación, se inscriba en los libros de registro 
correspondientes y al dorso del título del hipogea 
columbario B, clase 6.3 , número 125 de la Vía de 
San J orge, Agrupaci6n 6. "', del Cementerio del 
Sud-Oeste, la clausula. de que una vez depositado, 
en su día, el cadaver de su propietaria D." Emilia 
Unger y Bou en el citado hipogea, no pueda efec-
tuarse en él ning(m otro enterramiento. 
Olro, aprobando los cuadros dc numeración que 
se acompañau al dictamen, fonnulados por el 
señor Jefe de Urbanización y Obras, de cinco 
gru.pos de nichos columbarios modelo B, núme-
ros r al 54 y I,263 al I,502, situades en la Vía 
de San Jorge, Agrupación 6.~ del Cemeoterio del 
Sud-Ocste, cuya construcción ha sida hecha eu 
virlud de subasta, y concediendo, a los que lo 
soliciten, el derecho funerario sobre dichas se-
pulturas, pré\-io el pago del precio consiguado en 
tarifa. 
Otro, aprobando el estada de cubicación y valo-
ración formulada por el señor Jefe de Urbaniza-
ción y Obras, de las tumbas menares números 12 
al 19, situadas en la Vía de Sau Jorge, Agrupa-
ción 6.", del Cementerio del Sud-Oeste, cuya cons-
trucción ha sida hecha en virtud de subasta, y 
concediendo, a los que lo salicilen , etc. 
Otro, aprobando el estada dc cubicación y valo-
ración formulada por dicha J cfatura, de las tum-
bas menares números 143 al 157, situadas en la 
\'ía de San Jorge, Agrupación 3.", del Cemeuterio 
del Sud-Oeste, cuya construcción ha sida hecha 
en virtud de subasta, y concediendo, a los que lo 
so liciten, etc. 
Otro, aprobando el plano de emplazamiento y 
estada de valoración formulades por el señor J efe 
de Urbanización y Obras, de los arco-cuevas nú-
meros 32, 33, 34, 34 bis, 35 y 35 bis, situades en 
la Vía de San Francisco, Agrupaci6n 9·" del Cc-
menterio del Sud-Ocste, cuya construcción hu sida 
hecha por administración, y concediendo, a los 
que lo soliciten, etc. 
Otro, aprobando el acta de recepción definitiva 
de vanos materiales de cal, cementO" y otros simi-
lares que, con destino a los trabajos que ejecuta 
la Brigada de Cementerios y servicios de ente-
rramientos en las diversas Necrópolis de esta 
ciudad, ha suministrado el. contratista D. José 
García. Julia, desde el principio de la contrata 
basta el 24 de Dicicmbre última, en virtucl de la 
subàsla que le fué adjudicada en Consistorio de 
27 dc Mayo de 1915. 
Otro, aprobando el acta de recepción definitiva 
de varios materiales de ladrillcría v otros simi-
lares de tiena cocida que, con destmo a los tra-
bajos que ejecuta la Brigada de Cemenler:ios y 
servicios de enterramientos en las diversas Ne-
crópolis, ha suministrado el conlratista D. Martín 
Perelló :Montsenat, desde el principio de la con-
trata basta el 24 de Diciembre {tltimo, en virtud 
de Ja subasta que le fué adjudicada en Consistorio 
de Ií de ~Iayo de 1915. 
Otro, aprobando la certificación y relaci6n va-
lorada fonnuladas por la J efatura de Urbaniza-
ci6n y Obras, como liquidaci6n final de obras 
realizadas por D. José Casals Duran, para la 
construcci6n de dos grupos de cuarenta y dos 
nichos, un grupo de cuatro tumbas menores y una 
escalera de acceso a la Plaza anlerior al Recinto 
Libre, emplazados en la Vía de San Francisco 
Javier, Isla 12, del Cementerio de San Gervasio, 
en virtud de la subasta que le fué adjudicada en 
Consistorio de 26 de Agosto dc rgr 5 ; que las 
6, 729' 3 7 pcsetas, a que asci en de el importe de 
dichas certificación y relación valorada, se aplique 
a la relación de Resultas por adici6n al Presu-
puesto vigente, y que se devuelva al citado contra-
lista la fianza de 6go pesetas que constituy6 l!n 
4 dc Septiembre del año último, para responder 
del cumplimiento de la contrata dc referencia. 
Otro, proponiendo que, para cubrir la vacante 
dc Vigilante diurno de Cemeuterios, exislente 
por fallecimiento de Juan Gibert Suria, y las de 
sus resultas, se hagan los siguientes nombra-
micntos: Vigilante diurno de Cementerios, Juan 
Rocamora Ferl'er, que lc corresponde por anti-
glicdad ; Vigilante noclurno efectivo, Pedro Closa 
Sala, que es suplente de la misma clase ; \'igi1ante 
nocturno suplente, Viccnte Lledús Chesa, que es 
el sepullurero a quien correspoude por tumo de 
antigüedad, y sepulturero, a Antouio Parera So-
lies, abon{mdose a cada uno de los cuatro el jornal 
de 4 pesetas, consignada para los de su clase 
en las partidas 6.& y 7.\ artículo 8.0 1 capítulo 3-0 del vigentc Presupuesto. 
····································································································································-·············· 
SUBDIVISIÓN DE COMISIONES 
GOBERNACióN 
PONENCTAS 
Ceremonial :v fies/as.- Señores Martí, For-
tuny, Gardó, Pagés. 
Vigila11çia. - Señores Puig y Alfonso, For-
hmy, Pagés, Moralcs. 
Pornpas j(meòres. - Seüores Andreu, Garcia 
Inglada, Pagés, Soler. 
A umenlos gradua les y vit~dedades. - Señores 
Andreu, Gardó, Gili, Pagés. 
Cajas da Pensiones . - Señorcs Puig y Alfonso, 
Fortuny, Vila, Rocba. 
Banda. - Señores :Martí, Fortuny, Gardó, 
Moral es. 
Refo?'lllaS Sociales. - Señores Martí, Gili, 
Vila, Rocba. 
Renejicc11cia: asis/e11cia domiciliaria y IIOsPi-
talaria. - Señores Puig y Alfonso, Revent6s, 
Gardó, Gili, Vila, García Inglada, Arroyos, Soler. 
Casa de lactancia. - Señores Arroyos, Reven-
tós, Morale!=, Soler. 
Ct~erpo Médico y Dispensaria. - Señores Arro-
yos, Revent6s, García Inglada, Soler. 
Se1·vicios sanita?'Ïos . - Señotes Puig y Alfon-
so, Gard6, García Inglada, Soler, Arroyos, Re-
ventós. 
Laboralorios. - Señores Arroyos, Revent6s, 
Soler, García Inglada . 
HACIENDA 
SuB - CoMISIONES 
Presupucslos. - Señores Puig de la Bellacasa, 
Llopis, Ulled, Bofill, Cuadrench, Dessy y Jover. 
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Abastos y Mercados.- Señores Rovira, Llanza, 
Llopis, Almirall, Cirera, Mesa, 11unné, Figue-
roa, Serrat, Polo, Cuadrench, Segura y Jover. 
PONENCJAS 
Tracci61t urbana. - Señores Puig de la Bella-
casa, Llopis, Ulled, Figueroa, Bofill, Polo, Dessy 
y Jover. 
Recepci6u de ma/eriales.- Scfiores Llanut y 
Mesa. 
Kioscos y 1-'etlia ambulante. - Señores Rovira, 
Cirera, Munné, Figueroa, Serral y Jover. 
Faroles.- Señores Cirera, Mesa, Muuné, Cua-
drench, Segura y Jover. 
P·ropiedadcs.- Señores Figueroa, Serrat, Se-
gura y Jover. 
Re'L'isió1z de cuell/as.- Señores Mesa y Jover. 
A clamci6n de du das en la apT icaci6n dl'l a1·bi-
/·rio sobre Allullàos arrendados.-Señores Llopis, 
Ulled y Jover. 
DEJ.,J~GACJONES 
Junta de represenlautes de los pueblos que cons-
titztyen el partido judicial de Barcelona.- Señor 
Figueroa. 
F011ENTO 
A lcanta1·illado. - Señores Grañé, Cararacb, 
Balaña, Colominas Maseras, Busquets y Fuslé. 
Pa.vimenlos. - Señores Busquets, Vila, La-
sarte y Ribalta. 
Urbm1i::aci6n y aper/ura de calles. - Señores 
Vega, Bosquets, Burrull y Mauri. 
Omalo de la vfa pública. - Señores Balaña, 
Calder6, Lasarte y Mauri. 
Parques y jardi11es. - Señores Cararach, Co-
lominas Maseras, Rogent y Lasarte. 
Couducci6n de aguas de 'A-foncada y fontanería. 
- Scñores Vega, Busquets, Fusté, Rogent, Ri-
balta y Burrull. 
MaÏerial para altwzbrado. - Señores Grañé, 
Vila :Moliné, Rita y Lasarte. 
Adquisici611 dc terrenos para parques.- Seño-
res Calderó, Vila 1Ioliné, Rita y Lasarte. 
Edificios y mowume11tos. - Señores BalaMt, 
Callén, Rogent y ~!auri. 
Camino de circunvalaci6n por la co1·dillera q1le 
roclea Barcelona. - Señores Cara.rach, Vega, 
Rogent y Burrull . 
Rotulaci61z y mwzeraci6n de calles. - Señores 
Cararach v Colominas ~Iaseras. 
Perso11ai. - Señores Balaña, Calderó, Colomí-
nas :Maseras y Mauri. 
Talleres mu1zicipales. - Señores Grañé, Calde-
ró, Colominas i\llaseras, Vila l.Ioliné, Ribalta y 
Burrull. 
Bo111brros.- Seiiores Callén y Ribalta. 
PresttPueslos . - Scñores Cararach, Vega, Ca-
Jiéu y Rogent. 
Stmzinist·ro y adquisici6n dc materiales. - Se-
ñores Grañé, Callén, Fusté y Rita. 
.................................................................................................................................................... 
Recaudación obtenida durante los días 28 de Enero al 3 de Febrero de 1916 
CONOEP'l'OS 
Propioa y monlea. 
Meroaloa • . . 
Mabderoa 
Tueoión urbana . 
Cementeri os 
Pompaa funebrea . 
Aguaa. 
V1a públioa . . . . 
Liceneias para oonalrllo· 
•iooes . , • . 
Serviotoa 'apeoialea . 
Sell6 mun1c1pal . . 
Estable 1m1entos pobli· 
coa . 
Multaa. 
Cêdula.s pononales 
B~n~ficenoia . . 
lo!huoo on públloa. 
Oorreccibn pública 
EveniUI!.le" , • 
Re~ ui tR.S • , I • • 
Reoargo sobre I a con tri· 
buoibo industrial . . 
Impue~to de Gouumos , 
tmpue~to sobre oarn oa 
l'reFoas , 
lmpuosto sobre olras os· 
pecies . 
Impuesln arbitrio~ adi· 
oion~dos 
Reoargo sobre el impues-
to por consumo del 
alnmbrado. , , , 
Arbttrio sobre tribanaa y 
Jnceroarios. 
Reintegres 
T OTAL ES. ·I 
Oln 28 Din 29 
Pesetns Pesews 
-·-1------1 
51800 
5,814'~5, 
721 '45 
544 
210'501 2,87~''16' 
48'501 
621'15 
41565'06 
2~.910'34 
9,592'77 
2,917'61 
27,172 1 
f:~ri~ · 981' 
5 
1,184'J 
850'411 
525'20 
4,200'44 
41,771'79 
10,084'58 
5,244'15 
94 185'05. 
' I 
Dla30 
6 47S'5fi 
1,847'01 
8,525'57 
D on 31 
Pesews 
19.025'15 
5,680'65 
355 
549 
45 
2,645'72 
59 5 
589 05 
14,448'66 
27,540'59 
27,552'66 
16,297'61 
112,546'60, 
llln l j T'ce: s 
10,862' 
61664 65¡ 
99920 
1,147'501 
59 
515'95¡ 
655'9~1 
560'55 
I ,481 '2G 
52,248'5!3 
28,4.13'46 
5,7-t7'24 
87,151'7~ 
Ol.n 2 
Peeot.as 
14,971 '58 
4,906 69 
1,690'04 
- -
21,568' 11 
Din 3 
Pese tas 
27,680'1C 
5,851'15 
956'25 
2,00-l'J' 
225 
163 
29'¡:;: 
710'75 
2,168'68 
'I'O'l'ALES 
Pesetns 
88.559'85 
21,24H 95 
4, 156'15 
5,02668 
542'50 
7. 184 55 
1,601'86 
2,806 70 
26,662' 10 
24,564'94 165,807'42 
29,709'77 116,518'49 
4_024'45 55,768' li 
95,811'091 475,664'14 
··········································································g················································-······················· 
Tenencias de Alcaldía 
SECCIÓN DE REEi\lPLAZOS 
Dislrito X 
En e l a lislamicnlo formado en esta Sección para el 
Recmplnzo del Ejércilo en el corrientc añc, entre otros 
fig·urnn continuades los mozos Vicentc AragonésFausta, 
14 
Salvador Blasi Tie rnandez, Odón Cames Sirvent, Rafael 
Gatell CallO. Fcrnando Cnstillo Castillo, Eugenio Do· 
mfngucz Aycnrt, Joaquín Francés Ferrer, Tomas Fando 
Zaragozn, jai mc Giberl Ga1obardes, .A ntonio Conzàlez 
Sanchez, Jaime Guilart Mestres, José García Mat~u. 
Juau Tsnrl Cabanellas, Mariano .Montull, Gaspar Mas 
Font, Ftancisco Oromí Arbonés, Marcel i no Oriol Sarda, 
Agustfo Pascual Laborda, Mauro Ramón Pons, Ramón 
Ro\·irn Rccort, Iuan Santolaria Conte, Féfu Sangenis 
)Jartincz, V alcnlín \ïllagrasa Pallarés y A o to nio Yidal 
Ferrer como comprendidos en el caso 1.0 del articulo 3-l 
de la vigente ley de Reclulamiento, cuyo paradero y el 
de sus padrcs sc ignora; en su virtud, por el presente se 
cita, llama y cmplaza a los citados mozos para que 
comparezcan en esta Tenencia de Alcaldia, situada en 
la Plazn de Valcntin Almirall, núm. 1, 1.0 , al aclo de la 
clnsificación) dcclaración de soldados que tendra Jugar el 
dia 5 de Mnrzo próximo, a Jas ocho horas; advirliéndoles 
que, si no lo efeclúao o acredita o estar de ello legalmente 
dispensaclos, ser(ln dcclar'\dos prófugos. 
Asimismo se rccomienda a los ioteresados, a sus pa· 
rienles, tutores o curadores y a todas Jas Autoridades 
civllcs y militares que tuvieren conocimiento del para-
clero dc nlguno dc estos sujctos. lo participen a esta 
Sccc ión a lOS cfcdos consiguientcs. 
Barcelona, 23 de Enero de 1916. - El Tenien/e de .Al-
calde, Presidenlc de la Sección, SANTIAGO DE RIBA. 
························································-·············· 
Subas tas y Concursos 
CONCURSOS 
ANUNCJADOS : 
En Ja l\InyorJomía ~Luoicipal se admiteo notas de 
prccios para la conslrucci6n de cuarenta placas de 
mctnl fuodido para patentes dc pianos de mauubrio y 
para el sum inistro dc dos sillones y doce sillas con des-
tino n. las depenuendas del Matadero dc San Martíu. 
Todos los s(Lbados, en la propia Mayordomía, estan de 
manificsto los modelos dc impresos que se necesitan 
nara las Oficirms municipalcs, a fin de que los sei'lon:-s 
imprcsorcs que dcsccn suminislra rlos, pnedan exami-
na.-los y prcsenlal' notas de precios. 
........................................................................ 
Ampliación del Cementerio de.Sans 
En virtud de lo acordado por este Ayuntamiento en 
sesión del dia 16 de Diciembre último, se hace público, 
a los cfcctos prevenidos en el articulo 95 del vigente 
Reglamento para la ejccución de la ley de Obras Pú· 
blicas, dc fecha 6 de Julio de 18ïï, que dnrante el pe-
riodo de quince dCas habites, a coolar del siguiente al de 
la inscrsión del presente anuncio en el Boletí•z Q/icial de 
In pro\'incia se hallar{l dc manifiesto en el Xegociado 
de Cemcnterios, Sccción de Fomento de la Secretaria 
l\[unic•pal, el proyeclo de nmpliación del Cemeoterio de 
Sans dc esta ciudad. cnclavado en el término municipal 
dc Hospitalet dc Llobregat, en cuyo período de expo-
sición pouràn formu lnr lns rcclamaciones pertioenles 
cuantos sc crcan afectados por dicha obra, que se lle-
varà n cabo mcdiantc expcdienle de expropiación for-
zosa. 
Barcelona, :31 de Enero de 1916. - El Alcalde Presi-
dcnte, jOSÉ COL.LASO. - P. A. de S. E . - El Secretaria, 
C. PLANAS. 
Concurso para una plaza 
Acordado por cste Ayuntnmiento proveer, mediante 
concurso, una plaza de mozo dc la Brigada de vigilancia 
y limpier.a dc los mcr..:ados de esta ciudad. se hace pú-
blico a fin dc que llegue a conocimiento de Jas personas 
a quicncs pueda intcn~sar, que dumnte diez días habiles, 
contaJcros desdc el siguienle al de la inserción de estc 
anuncio en el Bolcll11 Qlicial de la pro\·incia (9 del actual), 
se ndmitirfu1 inslancias coovenientemeote documenta-
das en el Registro general de cs!c Ayuntnmien!o, de-
biendo ad\•ertir que los concursanles deberñn ser mnyo--
res dc 21 nños dc cdnd y menorcs de 43, ser españolcs, 
acreditar bucnn conducta. h~1llarse al corriente con la 
oblignción del scrvicio militar, sr1bcr lecr y escribir co-
rrectamcnle y comprcmler el idioma catalan, y que se 
considcrar{m validas lns inslancias de los individuos que 
tomaron parle en anteriorcs concursos o que se hayan 
prcscntado nnlcriormentc. 
Barcelona. -1 dc Febrero dc 1916 - El Alcalde Presi-
dcntc, josll Col LASO.- P. A. del E. A -El S'cretario, 
C. PLANAS. 
Ejercicios de oposición 
Acordado por cstc .Ayuntamienlo pro,.eer, mediante 
ejcrcicios dc oposición, una plnza de Auriliar prtlctico de 
\ 'eterinaria, se hace público a fin dc que llegue a cono· 
cimicnto dc las personns a quienes pueda interesar, que 
durnntc dicz dias httbile~, conladeros dcsdc el siguicntc 
al de la inscrción uc cste anuncio eu el Boletí11 Q/icial de 
la pro\•incia (9 del actual), sc admitir:\nlns iostancias, du-
ran lc las horns dc despncho, en el Registro general dc 
ht Secretada de esla J\funicipalidad, debiendo los aspi-
rantcs reunir las condiciones y acompañar los documcn-
tos sigu iclllc::;: S(•r espai'lol; tcncr dc veiutici.oco a cua-
renta y cinco nños; partida dc nncimiento; acreditar 
bucna conducln¡ hallarse al corrienlc con la obligación 
del servicio mililar; saber lcer y escribir, y comprendcr 
e l idioma cntnli'ln. 
Barcelona. -1. dc Fcbrcro de 1916. -El A/c.7lde Pre.~:
dente } OSI~ COJ.l.A!-'0.- P A . del E. A. - El Secretaria, 
CLAUOIO Pl... \NAS. 
.......................................... ._ ............................ . 
Adquisición de Títulos 
Se hacc público que, usaodo de la facultad que con-
ccde al A) untnmicnto ln regla 3.n de las condiciones 
que rigicron para las emisioocs de Títulos de las séries 
E y F de Ja Dcuda )Junicipal del Interior de esta 
ciudad, han sido adquiridos por rnediación del Agcnte de 
Cnmbio r Bol sa y amorti.zndos, veintc Títulos de la sé ric 
E, números 17,051 a 17 06h- Jï,OQ7 y lï.09S. y cincucn!n 
Títulos dc In série F. números 13,082 a 13,08.1.-18,356 n 
18,359-19,026 a 19,028-22,037-25 317 a 23,321- 29.35ln. 
29,35."'>- 3~.23'1 a 3 1,236-37,019 a 3ï,022 y 39,046 a 
39 065; en suhstilución del sort.co número cuatro para In 
nmortiznción dc igual número de Titulos, que con·cs-
pondín amorlizar en 31 dc Dicicmbre úllimo. 
Bnrcclona, 7 dc Fcbrero de 1916.- El Alc<lldc, }osft 
CoLLASo. 
Servicios sanitarios 
OECANATO D,EL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 
RflLACIÓ:-1 DE LAS SUBSTANCIAS OE!COMJSADAS DURA;\1'E LA ÚLTl\IA SEMANA POR SER NOCIVAS A LA SALUD 
PÚBLICA, EN LOS MERCADOS, 0JSTRITOS Y .\MBUL,\l'(CIAS DE ESTA CIUDAD 
DEPENDENCIAS CARNES \'ARI AS 
PESCADO \'OLATFRÍA y CAZA I I'XPURGOS ~lli:VE· 
.
1· I ly DESJ>OjOS LINA I Kllos Clrs.l Vnrios ~lu-lscos lluov~ Pñjnros ~n11 Conojos ___ _ Kilo¡¡ I Gr3. 
59 500 
1Wos Kllos G1·s Frascos 
Mercaclos. 
- 4001 40 500 
- - 1,276 -
85 76 
Mercado de Pescada . . . . 
Mercado de Volntcrla y Frutas.¡ 
Diotdlo• ~ ·~::::;~, . ¡- _ ~001 I,5IS, :,¡~ 85 77 G -¡1-46 500¡ ------- -11 
-- ---..;.;-------=-:......,,....--'---'---._,.,. -
DEPENDENCIAS FRUTAS 
Y VERDORAS SET AS EMBUT! DOS 
SUBSTANCI AS 
VARIAS CRUSTACEOS 
CONS ER· 
VAS 
----------11-----~~---lr·--- --------11----------11------
Kilos Gn. 
Mercados. 
Mercado de Pesca do. :11 = 
Mercado de Volateria y Prutas. - - I 
Distritos y ambulancias . . . I -
Kilos 
412 
1,600 
8 
1 Grs. Kllos 1\llos 
7 
C:rs. 
1 
,-
Kllos Grs. Uoldad 
. - - -----11-- --
-I-=-! - 2,050 - -7--1 _~ I T OTAL. 
----==================~======~==============~====~=== 
NOTA. Duranle los di as indica dos se han reconocido las reses lecheras de !&s vaquerias y cabrerías de esta 
ciudad, cuyo estado sanitario en general es satisfactorio. 
Hr•,LAC lÓN Dl! l.AS SUBS I ANCIAS DI!COMlSADAS DURANTE LA ÚLTIMA St¡;MANA ¡> >R SI!R NOC! VAS A LA SALUD 
t•úaJ.ICA, 1\N LOS MATADJ!ROS, MERCADO DE GANAOOS, E!>Tt\C IONI::S Y fri!:LATOS DE ESTA CIUDAD 
Chu& 
DEPENDENCIAS de 
eofermedad 
Expurgos 
Ganado vacuno . Ganadolanar ycabríol Gana do de ce rda :; l I 
RESES I <ll RJ-S_I!S . , I ;; ;:¡ 
ldr rmt· O ~ I ~ bO ~... _ 
caliuclu LL. !.t.. 1 ...._ - ~ .o. e: 
C:ODI"IIDO 
Despojos 
Kilos 
y 
ci•deslo· Inutili- Qí êií Sala· Inutili-
1 
,~ ,
1
1!! 1 ~ <Ll '00 
cladas a1 zadas zón zadas ~ 11 ñ: u j 
- - --- I.--- - . -- - -- -- -- t-- -·11--1!1---- --
Matade"'· i'•p•oifim - 2 ~ 3 1 2 058 - I = 1243: = :::: :::: = 2,949 
., Comunes ·¡ 42 11 t 1 - _ 
Estaciones y Fielatos.1  ______ 1 __::_ __::_ ~ ~ '--= - - - - - - -
Mercado de ganado ·I I -
1 
• ~- - - ~-
~ -- TOTAL. --- - 5 06¡1 ·· I ,. ¡ 339 1~1~- ~I = - -;~ .. 
No·r A : Se han reconocido en las etdaciones y fielatos de 
ciudad, durante los expresados días las reses siguieñtes: 
16 
f 
Ganado vacuno 
esta l> l anar . 
• cabrlo . 
l » de cercla. TOTAL. 
2,2R5 reses 
6,690 )) 
345 ~ 
1,415 » 
10,755 reses 
CENTRO S 
Dispensaria de las Casas Consistoriales . 
- de la Barceloneta 
- de Hostafranchs . 
- de Santa Madrona 
- de la Universidad 
- del Parque. 
- de Gracia . 
- de San Martfn. 
- del T aulat . 
- de San Andrés 
- de San~·Las Corts 
- de San Gervasio . 
- de Horta 
Labor atorio Microbiológico 
ToTALF.S. 
o 
lC 
" ~
I 
CUERPO MEDICO MUNICIPAL 
MES DE Ener o DE 1916 
Servicios de vacunación y revacunación 
--
VACUNACIONES 
"' o ., 
'O o 
CI 'O 
o -;¡ 'O 
- .. 
- c. 
.. I< 8 o 
41 55 58 9 - 145 h9 74 65 2 78 2:.! 22 69 115 69 44 49 8 56 291 
15 60 - - - 7S 51 44 6U 10 5 74 27 - 101 56 45 52 49 - 142 
19 15 1 - - 35 12 21 55 - - 120 2ï - 147 47 100 124 21 2 265 
IS ~3 51 57 26 152 78 51 55 14 65 48 69 47 l fl.¡ 98 66 67 48 49 106 
: 15 24 - - - 57 18 19 24 1 12 58 ~9 46 11 5 5 1 6~ 45 21 49 142 
15 10 5 - - 50 · 18 12 10 I 19 9i 198 12 502 175 129 107 65 152 191 
2 12 8 1 5 26 14 12 6 2 1 ~ 41 56 16 !:.15 70 25 41 20 52 70 
4 12 14 11 8 49 19 50 2 - 47 4 8 7 19 11 980 115-1 40 61~ 42500 7 I S 250 12 - 264 120 144 100 64 100 101 59 - 160 ïO " 
4 12 7 1 - 24 15 !:J 5 - 21 42 51 5 96 77 19 2 - !:14 58 
2 5 4 2 I 14 6 8 S 4 5 b 2 5 10 4 6 4 2 4 42 
- - 2 - 2 4 2 2 I 3 - 1 5 1 o 9 4 s 2 2 s 1o 
·¡ 2 1 - - 5 1 2 5 - - - - - - -¡ 6 
:!59 241 ;w1 1:-. ~ K:..t1401 4711 11 ~ !:lS ~6~-t :>9'2 s·~s ..,.206..,..,.... 1 -l..,.ñ-'1.7~1'""7-..,0""" 5t~7lls~ 2~ 511 1774 
Accidentes auxiliades en los Dispensaries, clasificados por la causa que los produj o y sexo 
FORTUITOS A MANO AIRADA VOLUNTARIOS 
TOTAL 
DISPENSARI OS Trabajo~ Atro¡l(ll o MAquina \lordedoras Otras ea usaF A~rreslón RiitRS I TOTAL por C'nrrw•j•· TOTAL TOTAL GENI!Rt\1, I 
v. I n. V. I 11 \'. u Y. I H. v. EI . \' I 11. V. li . v. n. 
--
- .- - -1- ---
D e las Casas Consistoriales 6 2 2 I - - 4 ] 25 7 48 - 5 6 2 11 ~ - - 59 
De la Barceloneta . 29 - I I - - ~ I - 2~ I lO 62 - I I - 2 I - 1 65 D e Hostafrant hs 2 1 2 - I - - 10 2S 8 11 2 I 2'2 2 - 2 49 
D e Santa Madrona 9 2 ~ I 5 2 1 4 5 '29 18 75 5 .¡ 9 8 24 - - - 97 OP l a Universidad. 11 4 5 3 I 4 2 58 20 97 11 2 2 2 17 2 - 2 116 D el Parque :¿ - - - - - - 5 I 9 - - - - 1 - I 10 
D e Gracia 4 
-
4 2 - I 6 1 12 1S 45 6 s - 2 13 - - - 58 
Del Taulat 8 I 7 1 I - 5 - 20 5 46 5 4 j 2 10 - - - 56 
De San Andrés : 4 1 I - - 1 - 12 6 25 5 s 2 4 16 - - - 41 
De Sans-L as Corts 1 - 1 I ~ I - 5 1 7 8 25 1 - I l 5 - - - 26 De Stm Gervaslo 1 1 ·2 - - - - 2 I 8 1 - - I 2 - - - 10 De San Martín . - 1 5 1 I 4 3 8 1 22 5 1 1 5 10 - - - 52 De Horta. -
- - - - - - - - -
- - - -
-
1- 1-
52 1 
----------
1-
--
TOT ALES. 77 15 55 15 91 4 11 185 102 485 43 56 25 26 130 6 - 6 619 
o 
> 
o 
"' ...¡ 
> 
;3: 
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~~ GACETA MUNlCIPAL DE! B A RCELONA ~~ 
Decanato del Cuerpo de Veterinaria 
Municipal 
~JES DE E n er o DE 1916 
Relación dc los servicios prestados por dicho Cuerpo en el 
Laboralorio de lnspección y verijicación de carn es for/meas, 
embuliJos y conserv~s de ca rne y pescada 
Han sido examiondas macro y wicroscópicamente, 
wucstras alimcnticias correspondientes a remesas de: 
Embutidos. 
Conserva dc pescada. 
j antones . 
Tocino salado . 
Conserva de carne 
19,270 kilos. 
22,099 • 
10,879 
8,538 
170 
Ademfts, han sido visados por el personal Iacultati,·o 
I lO certificados dc origen y sanitarios, y han sido deco-
misados -15 kilos dc tocino y carnes Yarias de cerdo. 
Relación esladlstica de la imporlación ~oológica y de la 
mor/alidad animal de Barcelona, ambas a cargo de dicho 
Cuerpo 
htPORTACIÓX 
Ganado vacuno 
lanar. 
cabrío. 
dc cerda. 
Volalcrfn 
Conejos. . 
Total. 
9,958 
.J8,6.l5 
7-16 
7,H7 
165,199 
43,951 
275,616 
La imporlación de pescada ha sido de 408,008 kilos. 
MORTALJDAD 
Ganado vacuuo . 
lanar y cabrio 
• cerdn 
caballar. 
Total. 
17 
26 
..¡. 
1 
48 
La imporlación '·ienc casi toda ella consignada al con-
sumo de esta plaza. 
Las defuocioncs han sido ocasionadas por enfermeda· 
des comunes, sin que sc haya registrada caso alguno 
de enfermedadcs enzoólicas. 
·····································································-··· 
Pianos de manubrio 
SUBA!;TA OE PATENTES PARA CffiCULAR 
Bajo la prcsidcnc ia. de l l itre . Sr. Concejal delegada 
por In Alcaldia, D . J osé Cirera, se ha efectuada e¡t 
estas Casas Consislorialcs en el día de hoy, la subasta a 
la l lana dc -10 palenles pnrn la circulación po1· la n'a pú-
blica dc pianos dc mun ubrio durante el año 1916. 
I I I I I o. I . I I O I O_ O O I I o 1 1 I I o 
' 
18 
Se han concedida 10 patentes por 600 pesctas una, o 
sen por Ja canlidad total de 6,000 pesetas, a los siguien-
tcs postores: 
José Enricb, una. 
juan Camps, tres. 
A madeo Castells, una. 
José Prat, dos. 
Antonio Berlrand, una. 
Francisco plana, una. 
Jaciolo .1\Jiquel, una. 
Cuyos adjudicatarios se han ajuslado a las siguientes 
condiciones: 
1.n La palcnlc sólo da dcrecbo para circular y dar 
concie rtos en la vfa pitblica desde las ntleve y media de 
la mañana hasltt las ocho dc la noche, en los sitios no 
prohibidos cxprcsamcntc por el Ayuntamiento o por la 
Alcaldía. 
.2.a Los que den conciertos en la vía pública medinn· 
le adquisición de las respeclivas patentes, debenín reti-
rarsc y por lo tan lo ccsar en la ejecución de piezas, note 
la inlimación de qualquier vecino que alegue tener 
enfermos a quicncs con ello se moleste. 
3.a Cuando algún concesionario de patente cometie· 
re cualquicr infraccióo, scní penado con multa por la 
Autoridad ~runicipal, aootftndosc en el expediente de la 
concesión, y caso dc rcincidencia seri la patente rccogi-
da sin derccho a indemnización alguua por parte del 
coocesionario . 
-l.a Para. dar conciertos en la via pública en hora dis-
tinta de las pcrmilidas en la condición primera, precisa· 
n't. permiso especial dc la Alcaldia o de la Tenencia de 
'Alcaldia del Dislrito respectiva. 
s. a El coocesionario de patente se obliga a devolver 
al Ayuntamicnto, el día 1.0 de Enero de 1917, la patente 
o patentes que se te hubicren eotregado e n virtud de la 
sn basta para la concesión. 
6.a Las patentes seran fijadas de una manera penna-
nen te e11 punto visible del piatio para facilitar la ins· 
pccción. 
7.a Elconcesionario de patcnles esta obligado a obser-
var, adcnuís dc cstas condiciones, toda otra disposición 
que en ·lo succsivo acucrde el Excmo. Ayuntamiento 
o la Alcaldia. 
·········································-·······-····· .............. . 
Ceremonial 
DELEGACION1iS Y REPRESENTACIONES DE LA Al.CALDÍA 
V ACTOS OFICIALES DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 
6 F e bre ro. l:il Excmo. Sr Alcalde delega al llus-
tre Sr. Concejnl D . Luis Jmrer, para asistir al sorteo de 
libr<!tas dc la Ca ja dc Ahorros, organizado por la revis-
ta dc la Sagrnda Familia, cuyo acto sc celebra en la 
parroquia dc Santa AnA.. 
6 Febr e ro. El Excmo. S t·. Alcalde delega al Te· 
nien te dc A lcalde ~xcmo . Sr. D . Francisco Puig Al-
fonso , para nsistir a la sesión inaugural del presente 
curso que celcbrarú el •C(rculo Odontológico de Cata· 
htña,• en su local social 
Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRRSTADOS DESDE EL DiA 28 DE E.NERO AL 5 DE FEBRERO DE 1916, E.N LOS DIEZ OISTRITOS DE BARCELONA 
Delenciones . 
Auxllios ... 
GUARDIA MUNICIPAL 
Pobres conducidos a la Comisaría 
Criaturas extraviades y conducidas al depósito mu-
nicipal . . . . . . . . . . . . . , . 
Reconvenidos por ínfrin¡;ir las Ordenanzas i lfu· 
nicipales: 
55 
565 
GUARDIA URBANA 
Denuncias por infringir las Ordenanzas municipales: 
A persones , 19 
» tranvías . . 
» antomóviles 
» biclclelas . 
» coches . . 
» carros y carretones . 
0ENUNCIAS. 
Au1dlios a particulares y agentes de la Autoridad 
Ebrios recogidos en la via pública • . . 
14 
6 
8 
27 
74 
45 
Personas • 
Tranvías . 
Automóviles 
97 Menores extraviarlos y hallazgos . • . . 
2 
16 
5 
28 
62 
6 Servicios a la llegada y salida de vapores . 
27 Diligencies judiciales • . . . . • . 
Servicios varios. . . . . . . . . Omnibus de la Catalana • 
Coches de punto 
Carros . . . 
14 TO'ft\L L>l! SI' R\' I CIO:S. 228 
Biciclelas . . 
Conductores . 
Carretones . 
Ser11icios de la sección mon/ada: 
Personas auxiliades. . . 
ldem reconvenidas . . . 
Tranvfas eléctricos !dem. 
. Coches. . 
Carros. . 
Automóviles 
Bicicletas . 
ToTAL. 
46 
5 
4 
10 
2 
li 
7 
855 
o 
Oficina Municipal de Iniormación 
SER\'JC!OS PRI!STADOS POR LA aflSUA DESDE EL 28 
Dl! ENERO AL 5 DE FEBRERO DE 1916 
A Espailoles . 197 
» Franceses . 11 
» lngleses. 5 
» Alemanes 4 
» Italianes. 1 
• Turcos 1 
• Brasilei\os . 1 
.- -
ToTAL. 220 
···················································································································································· 
Sección de Estadística, Demografía 
· y Padrón Sanitado 
0EFUI'\CIONES Y 1'\ACIMIENTOS Rfl:ClSTRADOS DESDE EL 
DiA 28 DE ENfl:RO AL 5 DE F RBRERO DE 1916 
Juzgados ~lor!Alidad Nawlldad 
Atarazanas • 20 18 
Audiencia 25 42 
Barceloneta. 24 28 
Concepción. 54 56 
Hospital. fO 150 
Horta. . . 8 5 
Lonja. 15 16 
Norte. 15 .... 40 
Oeste. 40 59 
San Gervasi~ 12 6 
S ur. 16 28 
Universidad. 50 56 
TOTALES. 517 52-l 
19 
Comisión especial de Cementerios 
EST ADO DE LOS ENTERRAlllENTOS VERlFlCADOS EN 
LOS CEMI!NJ'I::RIOS DE ESTA CJODAD, DEL DfA 29 OR 
EN!tRO AL 4 DE FE:BRERO DE 1916. 
-
CEMEN'mRIOS ADULTOS PAAYULOS TOUL GlliiU~ 
-
Sud-O es te 121 65 186 
Es te. 52 5 57 
San Gervasio 6 1 7 
San Andrés 18 9 27 
San Martfn 2 - 2 
Sans. 15 9 22 
Las Corts. 29 19 48 
Horta 1 - I 
TOTALI!S. 222 108 330 
Brigadas M unicipales 
INTERIOR 
Disfribución del frabajo e{ucluado p or las brigadas de esta Zona duran/e la úllima semana 
! 1 Íl ll.0 DB 4GBNUS 
OCOP4DOS IN IÚIIIIOI do 
&&eDiti 
aiuriiOI 
• I• 
brl&&da 
.NATURALb: ZA DES IGNACIÓN I \rabajos UfTlCIOI • 
Dl! LAS BRIGADr\S prop!n i••FeOlate! 1 0JALI DIH .. TRABAJO 
dt Iu 1 laera de 
PUi\:TO OONOil: 
SE HA F.F'ECTUADO 
br\~adu br\gadas 
-- ---~----
156 Cementerios 126 50 156 Desmonte para emplaza- Cementerio del Sud-Oeste. 
127 Camino:~. 89 
31 Ta !I ere~; Municipal es. 5 1 
291 Limpieza y riegos 250 I 61 
g¡ Empedrados 81 16 
20 Paseos . . . 16 4 
722 . SUMAS Y SlGtra • 575 149 
miento de varias sepul-
tures de preferencia y 
arcos-cueva . 
Conservación de vras y ld. rd. 
paseos y limpieza. 
Movlmiento de tierras¡Cementerio del Este. 
para emplazamiento de 
un grupo de nichos. 
Conservación de paseos y !d. ld. 
hmpieza. 
Desmonte para una fosa Cementerio de Sans. 
común . 
127 Arreglo de caminos y ca· Calles de Massini, Bergada, Puig, 
lles afirmadas . Crisantemos, Diagonal, julio Verne, 
Septimania, Santaló, Homero, Mo-
lins de Rey, Cam .•o, Encarnac!ón, 
Badia, Xiquets de Valls, Orden, Ca· 
brera, Sócrates y Rivero, Carrete-
ra del Obispo y Rieras de Magoria 
y Horta. 
51 Carpinteros. 
Herreros. 
Can·eros. 
Toneleros. · 
(intores. 
291 Limpieza y riego. 
Construcción de pedestales, tab!eros 
y aserrar. 
Reparación de car ri·cubas y carros y 
reparar y acerar h·erramientas. 
Reparación de carros, montar un ca-
rretillo y hacer mangos. 
Reparacióo de cubas. 
Pintada de cajas para arbo!es. 
Calles del Interior y pueblos agre-
gados. 
97 ,Repaso de pasos y rigo· Calle de Muntaner. 
las. 
Modificar empedrada. 
Construir pasos. 
Calle de la Atléntida. 
Calle del Orden. 
Reparación de empedra- Calle de las Balsas de San Pedro. 
do. 
20 Arreglo. Calle de Rose!lón y Puerta de la Paz. 
722 
20 
.. 
~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~~ 
I ~ÚII. • Dl lGBJT&S: OCUP!DOS U J ÚIIIlO do 
agtDI'I 
atlacn\ts 
• la 
òrl gaia 
DES IGNACIÓ!\ 
O K LAS BRIGADA<; 
uab•Jes l ltrrlcios TOT L 
prop11s upe01a u .-\ 
I>ATURALEZA PUNTO DONDE 
DEL TRABAJO SB BA EFECTUA-DO i o Iu filera àe 
òñgadu bragodas 
-~------
722 SUMAS ANTERIORI'S. 575 
65 ¡conservación y repara-
ción de la Casa Ayun-
tamiento y otros edi ·l 
1 
ficios mnnicipales . . 58 
6 Conservación y repara-
ción de las construc· 
ciones, paseos y 
arroyos del Parque ·I 
23 Entreteuimiento de fuen-
tes y cañerias . 
.. 
846 , ~UMAS TO'l'ALES. 
I 
5 
28 
149 
7 I 
I 
2 
722 
65 Obras de reforma y repa· Casas Consistoriales. Matadero Ge-
ración en diversos edi- neral. Mercados de la Libertad y 
ficios municipales. de Santa Catalina. Escuela de Sor-
' do-Mudos. Almacenes de las calles 
de Wad-Ras y Sicilia. 
6 Enjugar los encharca- Varias secciones: Parque 
mientos producidos por 
la lluvia. 
Reparaciones de bocas de ld. íd. 
ri ego. 
Arreglo de paseos. Sección Central: Parque. 
L. · 1 d 1v · · P tmp1eza S!enera e pa- anas secc10nes: arque. 
seos y arroyos. 
23 1Servicio de a~ua del Par- En' toda la Zona del lnterior, con res-
que; reparación de es· pecto a la conserllación de fuentes 
cape¡; de agua en la "fa y bocas de incendio. Reparación de 
pública; reclamaciones de!;lperfectos de las fuentes de las 
particulares de ar;tua; calles Balari-Pui!-1. plaza_,¡ del Ouque 
conserllación y limpieza de la Victoria y del Centro (S.). 
de fuentes, bocas de fn- Conscrvación de cañerfas del Ma-
cendio y nu,quinas ele tadero general. 
vatorias de agua de 
Mancada. 
50 Construcción de un cober· Almacén del Paseo de Pujadas. 
1 
tizo. I 
846 
Reparación de bóveda yiCalle de Serra. 
muro s. 
Reparación de muros. Calle del Olmo. 
Practicar registros Y ca- Calle de Guardla. 
tas. 
Pelotón de I impia de im· Calles de Serra, Códols, Leona, A\liñó, 
bornales. Bajada de San Miguel, Obispo, 
Paja y Baños Nuevos. · 
----~==~====~==~============================== 
~ I I I 21 
~~ GACE!TA MUNICIPAL DE BARCELONA 
ENSANCHE 
Dislribación dellrahajo efecluado por las brigadas de esta Zona duran/e la última sema na 
IÚilJ&O RÚII.0 DJ !GJIITBS I 
dl OCUP!DOS lli 
l (IDlU DBSIG~AClÓN 
ad~<ritoa ITlb&JOI set:ri<Jos 
a la DE LAS BRIGADAS prop lo• npeo1alts 
brisad• da IU raor& d• br!g&GU bngadu 
- --
---
145 Conservación de firmes. 114 29 
17 Entretcuimlento de fuen· l 
te~ y catlcrlas 17 
I 
- -
NATURALEZA 
TOTAL DEL 'fRA BAJO 
- - -
145 Limpia y arreglo. 
17 Reparación de escapes de 
agua en la via pública. 
Reclamaciones particu· 
I !ares de agua. Conser-
vación y Iimpieza de 
I fuentes y bocas de in· 
cendio. 
. 
I 
I 
PUNTO DONDE 
SE HA EFECTUAOO 
Calles de Napoles, Roger de Flor, 
Urgel, Pallars, Marina, Balmes, Pa-
laudaries, Borrell, Travesera, Le-
panto, Paseo de la Cruz Cubierta y 
Carretera de la Sagrera a Horta. 
En toda la Zona del Ensanche con res 
pecto a la conservación de fuente s 
e 
s 
1 
y bocas de incendio. Reparación d 
desperfectos de las fuentes de la 
calles Ronda San Pedro·Arco de 
Triunfo, Paseo de Santa Madrona 
Blay-Bial!CO de Garay, lgualdad-Pe 
dro 1 V, Entenza-Carr.etera, Pase 
del Cementerio-Castillejos, Cur 
tidores-Fiuvia, Cesanova-Valencia 
Cerdei'la, Ali-Bey y Paseo del Ce 
menterio·lndependencia. 
o 
160 .. SUMAS .. 
--~-
.¡ 151 29 160 
. 
......................................... 111 ...... .............. .... . . . ........ ......... ........................... ..................... ........... ...... . 
CUERPO lVlÉDICO MUNICIPAL Aslstencla Médica en los Dispensarios 
SERVlClOS PRESTADOS DESDE EL 28 DE ENERO AL 5 DE fEBRERO DE 1916 
LOCALES 
H••l'a'os Ouroeio- li1ll•a V11illa 11 B.IOONOCIIII!UOS e ·e 1 ·11 ~ r· I trll • 1111 Ol Vua- Sanicios 'fOT!J.!S 
&oti- nu prat- \ gra\lli· 1 & A peno· 1 !dtJa caoiODU. a ombri•· liados \iudu 'io:!'r e domictllo ou alhoadu loformu gadoa auious n rios PAI CULliS 
---------------- ______ ,_---------
10 - 194 1 72 1 7!. I 85 - , 456 
8 20 525 6 60 - 44 4 75 18 560 
15 4 150 5 68 1 66 2 23 6 54 I 
9 - 101 2 - - 8 1 25 6 150 
59. 4 6~4 7 59 - 66 9 47 · 51 906 
2 - 43 - 57 - 62 - 42 5 189 
10 4 294 I - - 19 1 15 27 571 
7 - 224 - 1 - 12 - 2 - 246 
14 5 503 5 107 - 201 4 106 9 754 
4 - 157 2 14 - 23 4 66 21 291 
5 2 276 1 12 - 21 2 59 16 592 
1 - 67 1 25 - 19 - - 5 116 
Dispensaria Casas Consistoriales . 
» Barceloneta . . . . 
» Hostafranchs. 
,. Santa Madrona 
,. Universidad 
» Parque . 
» Gracia . 
» San Martfn. 
» Taulat 
» San Andrés . . 
» Sans-Las Corts . 
» San Gervaslo. 
TOTALES GI!NERALRS. 120 59 2,778 29 ¡-;;s - 2- 615 28 548 leO "4,752" 
22 
Cuerpo Médico Municipal 
DI SP B NS ARI O OPTA L l\1 OLÓ GICO 
fuTADÍ<;TJCA DF.L MES DE E~ERO DE 1916 
Enfermos en tratamiento del mes anterior. 
Enfermos ingresados . 
Total de enrermos tratados. 
Número de visitas practicades. 
Número de operaciones . 
Pequenas intervenciones. 
Enfermos dados de aira 
Enfermos en tratamlento para el mes próximo 
Servicios de inspección del Asilo del Parque. 
NOSOTAXIA 
laformoa 
iognsa- llllftTIDOI 
du Lr&lados 
Regi6n parpebral 
Quiste sebaceo del pérpado 
superior. 
Quemadura del pérpado. 
Entropión. 
Triquiasis. 6 
Chalación. 1 
Blefaritis. 5 
Aparo/o !agrima/ 
Dacriocistitis crónica 
Lagrimeo. 
Dacriocistitis aguda . 
Desviación punto !agrimat. 
Conjuntiva 
OonjuotivHis o&hrr&l orónio& 
» » sub-aguda. 2 
» :o aguda 5 
» tracomatosa 11 
>> flictenular 5 
>> primaveral . 
» crupal 
Catarro folicular . 
Pterigión. 2 
Oftalmia purulenta 
C6mea 
Leucomes. 4 
Queratitis flictenular. 8 
Absceso . 2 
Pannus. 2 
Ulcera simple 
Queratitis post-sarampio-
nosa. 
Cuerpo extrano 2 
Ulcera serpiginosa 1 
Escler6/ica 
Episcleritis 
fris 
lrítis glicosúries 
» especifica 
Sumas y siguen. 55 
I 
2 
2 
21 
5 
5 
15 
2 
4 
1 
2 
5 
15 
55 
22 
2 
4 
5' 
4 
5 
14 
2-l 
5 
8 
4 
I 
4 
2 
I 
2 
229 
Bofermos 
d&dos do 
&I!& 
1 
2 
2 
11 
5 
2 
6 
50 
235 
67 
500 
1,417 
2 
54 
57 
265 
l!n!trmn 
gaoli-
guon on 
lr&\a-
mhoto 
1 
I 
2 
19 
5 
5 
11 
2 
ò 
l 
2 
5 
15 
44 
19 
2 
4 
2 
4 
I 
14 
Ió 
5 
7 
4 
1 
4 
2 
I 
2 
199 
23 
Jafermos 
terru•-
... 
Sumas anleriores. 
Cuerpo ciliar 
1rido·ciclitis especffica . 
lrido-ciclitis crónica . 
Coroides 
Esclero coroïditis posterior 
Coroïditis dh;emlnada 
Cario-retinitis . 
Glaucoma 
Simple. 
Agudo. 
Secundari o 
Vllreo 
Hemorra~ia del vitreo 
Cuerpos flota11tes vftreo 
Crislalirzo 
Catarata senil 
» " incipiente 
» polar posterior 
» congénita 
Retina 
Retinitis pigmentaria. 
» especffica 
» albuminúries 
Hemorragia macular. 
Nervio 6plico 
Atrofia pa pilar. 
» post-neurítica 
Neuro retenitis hemorra· 
gica 
Trastornos visuales sirz. 
lesi6rz apreciable 
Amb! iopi a por auto-intoxi-
cación intestinal 
Anoma/fas de la refrocción 
55 
Miopia. 4 
Afaquia quirúrgica 
Astigmatismo mixto . 
Presbicia. 
Asti~rnatismo hipermetró-
pico compuesto 
Hipermetropia. 2 
Anomalfas de la acomo 
doci6n 
Astenopia acomodativa. 
Tras/ornos de la molili-
dad del ojo 
Estrebismo convergente 
Patélisis del recto-externa. 
Olras enfermcdades 
Neuralgia oftalmies. 
hf .... 
blermoa ddos dt 
uaudos all& 
1 
1 
2 
2 
1 
5 
2 
I 
1 
I 
6 
5 
2 
I 
I 
1 
I 
1 
5 
1 
li 
I 
1 
4 
5 
5 
4 
1 
2 
1 
Tota/es {(enerales . Ol 500 57 
l»lt r lltl 
.DO 11-
« .. Dn 
\r&\&-
•lnlo 
199 
1 
2 
1 
5 
2 
I 
6 
5 
2 
I 
1 
1 
1 
I 
5 
I 
9 
I 
1 
5 
5 
2 
4 
I 
265 
Archivo Municipal 
P ublicacion es recibidas: 
• S. i\1. el Rey sc ha dignado remitir al Excmo. Sr. Al-
calde, con destino a la Bib1ioleca de esta Excma. Cor-
poración l\lunicipal, on ejemplar de la obra del catedn't-
tico dc la Univcrsidad Central, Dr. Eduardo Reyes 
Prósper, Las estepas de Espaíia y su ¡•egetación, que ha 
sido editada a cxpcnsas de la Real Casa. 
Un Panamc! tr-ibutaria. - Los 11egocios de los Tranvias 
dc Barcelona, scgundo volumen de Estudios econ6micos 
y /inanoieros, por J. Cc ball os Teresi, Director de EL Pr-
NANC iki<O ] li$PANO-AMERICANO. 1\Iadrid, 1916. 
o 
CURIOSIDADES HISTORICAS 
Sericultura: plantación de moreras en los fosos 
de Jas murallas de la c iudad 
(Couscjo ordiuario dc XXXJJ: 18 Enero 1458.)-
« ... Hem rou proposat en Jo present cancell Com en lo 
coucell de Cent Jurats celebrat a .Xl1J. de Deembre prop 
passat culr.: les altre~ supplicacions eu aquel1 o[fertes 
e remc:;cs al present couceU [ou Yna den Johan Serra 
draper claque:;ta Ciutat la qual seria !esta en lo rut 
conccll afi que millor hi fos delliberat e es deL tenor 
seguent 
•Lo publich intucs promou moll a quescun de sana 
pensa dc cogitar \'tilitat comuna e perço que tots 
en l:l Ci1tlnt posats pus facilmeut pnixan vida p:1.ssar 
Perço !tnit¡Josnmcnt ales l'\auieses dc vosal tres molt 
honorable¡; senyor¡; de Cotlscllers e conce1l de Cent 
Jurats cleta prcscul insigna Ciutat de Barchinoua 
humi1mcnt rlcdtwix en Johan Serra draper ciutccla de 
Bare hi nona Com tota negoçiaçio sia causa de prospe· 
rilal publicn com los mesters sicn alimentats daquelles 
E com lo exerciçi deies Sedes no haie fòrma dc con-
!;Cruar e augmentar en la present Ciutat e aço per 
causa dc no pOder hnucr complidament les fuUes dels 
moren; dels quals :;e pe:xen tes cuques sederes qui pro-
dueixen lo fruyt dd dit mester del qual Yalcnçia nc 
\:!S tant couscruada e done \"ida als terç pobles daquella 
Pensar douqucs en tanta \'tililat qnis pot seguir hauent 
les dites fulles com! plantar copiositat dels dits arbres 
qui dc fulles doneu degut compliment Es donchs pensat 
per to dit Johan Serrn humilment supplicar a vostre5 
sauieses grans que per los lochs dela comunitat no 
empatxant. uc fahent. lege~a alguna a tot son carrech 
pnixe dels dits arbres plantar los quals en breu clins 
qualm o siuch anys scmn complits en dar de ]ur fmylf 
E si spcriençin mostrara Jo contrari lo elit Johan sera 
molt libem! en tornar ho al primer stame1JtjSí empero 
Ja cosa cxira segons es dcsijnt es tle parer lo dit Johan 
Serra tot:; lo:; seden; ue puixen hauer empl·iu axi com 
ell qui del ~cu ho hanra pngunt Car ell uoy es per son 
propri 'til mes per lo be deia vtilitat publica e dc 
tauts mesquins alim(.mt.açio de que es cert scrn deu 
molt lont E jatsia les coses dessus dites appareguen 
al supplicat molt juste:; ell empero per lo publich 
intcres vos ho rcputcra a singular gracia e merçe. 
Altissimus &c.•• 
E propo:;ades les dites coses e lestes les dites suppli-
cacions fon dcllibcrat e conc.~los sobre los dits fets eu 
ll fonna scgucot 
... llcm C!ll lo ret deia dita e preinserta supp[lica].elo 
den Johan Serra ,\tle:; que dclcs coses per ell suppli· 
cade~ com dit es sc !:ipere segttir tant benefiçi al publích 
elda present Ciutat fou delliberat e conclos per lo dit 
co11cell que los dits i\Ioren; plantadors sien plantat.; 
di ns los Yalls tkln dita Ciutat Començant del portal 
del~ tcllers fins al pot·tnl de sanet Authoni e del dit 
portal dc sanet ,\nlhoui fim~ al portal de sanet Pau e 
tlcl dil portal de sanet l'au fins al portal dela dreçaua 
e fins n 11111r E lo:> dits morers sicu plantats ental 
forma l1111y dcln pm·t. dela muralla de pedre qtte siiguen 
a vn palm prop deia alt ra part ver¡; la tern~ f E aço 
sln fel seg-on¡; Ics fomta mnncrn e condicio conteugudcs 
en In ditn e prcinscrtn supp11caçio.~ 
( Registro clt: Dc/ib¡ raCÍOIIS de 1456 a 1458, ro-
lio CLXXVL) 
Asilo Municipal del Parque 
EsTA DO DI!:MOS I RATlVO DEL MOV1MIENTO DE INDl\'IDUOS OURM1TI! EL ~lES OR Enero DE 1916 
==~==~~--~.-~~~~========~======~======~========-~-~-~==r=======~====== 
'franseontes Imposibilitados Presuntos Doms. Níños TOTAL Rnfermos Palleoidos 
~ ~ Varones B•mbr•s Varones Rembru .!~ln•mbus Varuu Rom bru ~ IHtmbras ~ ~ 
Habra en fin de Dicbre. 82 104 15 15 19 18 116 81 252 218 - - - -
Altas. . . 282 1~ 10 7 ~ ~ 5<10 74 --=--!--=----=---=--
SuMAN. 564 150 15 15 29 25 1G•l 102 572 292 - - - -
Bajas. . 295 1~ --=---=- -2.._ _ 2_ ~ ~ ~ __!:_ - - 4 9 
Quedan para 1.0 de Febrero. 69 10-l 15 l 15 24 25 118 1 76 226 <! 18 - - - -
-==::o..o...----====:!!:::=:=k::=~=!:=:' =::!!:::::: -===- - - _;'-.....;;.: =.;!~~=:::::!!::=~=== 
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